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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada El rol fiscalizador del Estado en relación a la 

protección de tos Derechos Laborales de las personas con discapacidad que 

se pone a Vuestra consideración tiene como propósito analizar el tratamiento del 

derecho constitucional de potestad y fiscalización que deviene del estado frente a 

los derechos laborales de las personas con discapacidad, evaluando el 

desempeño de los entes reguladores ,la congruencia en la norma, el cumplimiento 

de la cuota de contratación obligatoria así como la repercusión de lo antes 

mencionado en el ámbito social y económico de las personas con discapacidad. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordara el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio Básico y Descriptivo. 

Acto seguido se detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones 

y sugerencias, todo ello con (os respaldos bibliográficos y de las evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

La importancia de que el desempeño de funciones encomendadas a las 

entidades respectivas por parte del Estado para poder velar, difundir, promocionar 

y ejercer el rol encomendado en el extremos de fiscalización sobre los Derechos 

Laborales de las personas con discapacidad sea el más idóneo es vital en una 

sociedad donde aún se sigue teniendo a estas personas como una población 

vulnerable, sin tener en cuenta que la discapacidad no es incapacidad y que las 

personas con capacidades distintas también pueden desempeñar roles como 

cualquier otra en cualquier ámbito incluyendo el laboral. En la presente 

investigación se tendrá a bien utilizar técnicas e instrumentos que dirijan a tener 

resultados que ayuden a probar el fenómeno investigado utilizando el Análisis 

de fuente documental a través de los documentos relevantes para el caso, 

Encuesta para tener cercanía a la población y conocer su opinión acerca del 

flagelo, Entrevista para conocer más a fondo la opinión de los especialistas y el 

Análisis de fuente estadística para corroborar los porcentajes respectivos que 

prueben las posibles irregularidades para que se genere la controversia; Así 

mismo se tiene corno meta dilucidar cuál es el rol que desempeña el Estado a 

través de sus entes ejecutores para así poder entender que tan efectivo es el 

desempeño de funciones de los ya mencionados, Identificar la manera en la cual 

estas entidades fiscalizan el cumplimiento de la cuota de empleo establecida en 

Ley y saber cuál es el impacto económico y social recaído en esta población al 

darse lo señalado. 

Palabras claves: Rol fiscalizador del Estado, Derechos Laborales, Discapacidad, 

Cuota de empleo, impacto económico y social. 



ABSTRA CT 

The importance of the performance of functions entrusted to the respective entities 

by the State to be able to watch over, disseminate, promote and exercise the role 

entrusted in the inspection ends on the Labor Rights of persons with disabilities is 

the most appropriate is vital in a society where these people are still considered to 

be a vulnerable population, without taking into account that disability is not an 

incapacity and that people with different abilities can also play roles like any other 

in any field, including work. In the present investigation it will be good to use 

techniques and instruments that direct to have results that help to prove the 

phenomenon investigated using the Analysis of documentary source through the 

relevant documents for the case, Survey to have closeness to the population and 

know their opinion about the scourge, Interview to know more in depth the opinion 

of the specialists and the Analysis of statistical source to corroborate the 

respective percentages that prove the possible irregularities so that the 

controversy is generated; The goal is also to elucidate the role played by the State 

through its executing agencies in order to understand how effective the 

performance of the aforementioned functions is. ldentify the manner in which 

these entities supervise the fulfillment of the employment quota established in the 

Law and to know what is the economic and social impact relapsed on this 

population when it s indicated. 

Key words: Fiscalizing role of the State, Labor Rights, Disability, Employment 

quota, Economic and social impact. 
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INTRODUCCIÓN 



Aproximación Temática 

La inclusión de las personas con capacidades distintas en el campo laboral más 

que una obligación a cumplir por parte del Estado de acuerdo a una normativa 

establecida y el rol fiscalizador que emana del mismo para velar por el 

cumplimiento de este Derecho, es un deber que deben tener todos los ciudadanos 

que son o no parte de una persona pública o privada, el deber de respetar la 

igualdad de todo ser humano y no ser discriminado por ninguna razón, así mismo 

darte las mismas oportunidades ya sean o no personas con alguna discapacidad. 

Es así que en este trabajo se dará fe a la investigación puesto que se encuentra 

una problemática entorno a la inserción laboral de Ja población con discapacidad 

ya sea en entidades públicas o privadas, Así como la eficacia en funciones 

devenidas de los entes con potestad fiscalizadora en el campo mencionado en 

líneas anteriores, flagelos que no solo dejan vulnerables a estas personas frente a 

un derecho fundamental sino que también vulnera la oportunidad de que puedan 

tener una vida digna, inserción laboral e incluso perjuicios en el ámbito económico 

y social. 

Así mismo se analizara cual es el impacto económico y social que trae consigo 

esta problemática, ya que al igual que cualquier otra persona, las personas con 

discapacidad contribuyen del mismo modo y al privarlos de estos derechos lo 

dicho trae consigo consecuencias incluso muchas veces irreparables, al no estar 

hablando de posibles resarcimientos, por como bien sabemos los daños a 

cualquier derecho fundamental no tienen precio de reparación puesto que no 

existen tablas y medidas para cuantificar lo dicho. 

Encontrándonos frente a una problemática de una realidad incierta para quienes 

buscan igualdad de derechos laborales por tener capacidades distintas a los 

demás, ya sea por alguna deficiencia física mental o sensorial, realidad que 

podría tener muchos factores tales como la falta de eficacia en el desempeño de 

funciones por parte de tos entes protectores, conflictos de intereses por 

empresarios, permisividad o contradicción en la norma, desencadenando que los 

Derechos e intereses de la población con capacidades distintas se vea afectado. 



Esta investigación se da por la necesidad que tienen las personas con 

discapacidad ya sea con deficiencias en sus funciones físicas, mentales o 

sensoriales, de salvaguardar sus Derechos laborales así como la inserción o 

integración laboral en el país ,así mismo crear un precedente de base científica, 

que nos ayude a mejorar el modelo de control, gestión, capacidad, dirección y 

fiscalización del estado a través de las distintas entidades con potestad 

promotora, fiscalizadora y sancionadora en razón a los Derechos de las personas 

con capacidades distintas en el ámbito laboral, teniendo en cuenta el respeto de 

la cuota de contratación establecida en Ley. 

Los Derechos Laborales siempre estarán sujetos a la injerencia de las entidades 

protectoras, promotoras y fiscalizadoras que con potestad otorgada por el estado 

deben salvaguardar mencionados Derechos, si es que nos referimos a la materia 

de estudio e investigación en el presente trabajo. 

Dada fa problemática dentro de esta investigación existe similitud respecto al 

tema con otras realidades es por ello que en razón al derecho comparado 

colombiano encontramos una realidad muy parecida tal como asevera Meléndez 

(2016) indicando que la población de personas con capacidades distintas en el 

mundo suman un grupo desfavorecido el cual ha enfrentado grandes retos de 

índole económica, social ,política y cultural, incluso con necesidades básicas que 

tiene todo ser humano, tal como el rol del Estado dirigido a brindarle salvaguarda 

en el ámbito de salud, una vivienda digna, logros educativos y trabajo (p.28). 

Así mismo para cuestionar o no la labor del rol fiscalizador del Estado en razón a 

que se cumpla la cuota de contratación de personas con discapacidad establecida 

en Ley, debemos señalar que para poder adherirse a este derecho no solo se 

necesita de un buen desempeño por parte del estado si no de un deber de la 

persona con discapacidad para poder acreditar su condición como tal y así poder 

corroborar la salvaguarda de la cual se habla. 

Es por ello que como fin se tiene a bien establecer un asidero científico que 

permita dilucidar este fenómeno acerca del cumplimiento de la cuota obligatoria 

establecida en Ley frente a la obligación que deben tener las entidades públicas y 

privadas y el rol fiscalizador del estado para que la misma sea cumplida a 



cabalidad, Así mismo poder utilizar la información recabada, así como los 

registros y estadísticas para demostrar la vulneración registrada en razón a los 

derechos laborales de las personas con discapacidad y el impacto socio 

económico que esta situación genera y poder disminuir los índices de 

incumplimiento por parte de las entidades ya antes mencionadas. 

Para ello la presente investigación en pro de lograr mejores resultados acerca de 

esta problemática recurre a métodos de recolección de datos en el marco 

cualitativo, así como análisis documental, análisis estadístico y entrevistas, Tal 

como señala Hernández (2010),10 que se busca en un estudio cualitativo es 

obtener datos (que se convertirán en información) de (...)" (p. 408). 

Trabajos Previos 

Se tuvo a bien tener como línea de Investigación la de Derecho Constitucional ya 

que aborda el ámbito de Derechos Fundamentales tal como el Derecho Laboral, 

para la presente tesis la aplicación se dará en el campo de personas con 

discapacidad. 

Es así que Avendaño (2014), señala que los juristas en el campo del Derecho 

Constitucional deben asumir una postura como defensores de medios 

democráticos, Derechos y praxis social (p8). 

Analizando la doctrina entre diversos autores, tomando así también el derecho 

comparado a modo de referencia y fundamento para la presente investigación, se 

afirma la existencia de estudios previos que abordan de manera específica y en 

cercanía nuestro problema de investigación ,dentro de los alcances de la 

efectividad del rol fiscalizador del estado, así como posibles factores que puedan 

ser causantes de la realidad investigada, es así que cabe iniciar citando un 

estudio dentro de la jurisdicción en CHILE que aborda el marco laboral sobre un 

análisis crítico el cual indica "la magnitud en tanto al problema de eficacia de la 

legislación laboral chilena, conminando a los responsables a no ser indiferentes e 

iniciar acciones de defensa en el ámbito de personas con discapacidad", 

(Caamaño,2009, p.264). 



Tal como señala El Banco Mundial (como se citó en Samaniego, 2006),La 

Discapacidad viene siendo producto de la interacción entre personas con 

capacidades distintas y un entorno que muchas veces no toma en cuenta las 

mencionadas deficiencias, es decir que las personas con capacidades distintas ya 

sean físicas, mentales o sensoriales no son discapacitadas debido a las 

afecciones diagnosticadas sino a la eliminación de oportunidades en e) campo 

laboral y educativa, recayendo esta omisión en índices de carencia, enigmas en 

calidad de vida y empleo fijo (p,28). 

Según Moreno (2013),1a discapacidad es resultado de las deficiencias que 

presenta una persona, así como las barreras físicas y sociales que se encuentran 

en el ámbito donde se desarrolla, las cuales pueden recaer en limitaciones en la 

actividad y restricciones en la participación, teniendo estas un impacto frente a las 

condiciones socio económicas, desarrollo de proyecto de vida, así como la 

voluntad que tienen para contribuir con el desarrollo de sus familias" (p.765). 

Tal como asevera la clasificación internacional de deficiencias discapacidades y 

minusvalías (C(DDM) (citado por Cardona, Agudelo, Restrepo, Sánchez, Segura 

(2014), la discapacídad genera una situación de desventaja para el individuo, la 

misma que emana de una deficiencia, la cual limita el desempeño de un rol con 

normalidad (p.137), 

Así mismo señala la OMS (citado por Andrade, Martínez, Arancibia, Molina, 

Meseguen (2014), "las personas que sufren problemas de salud mental o 

deficiencias intelectuales parecen ser las que presentan las mayores desventajas 

en muchos ámbitos a comparación con las que poseen deficiencias físicas o 

sensoriales" (p.99). 

De tal modo en razón a la Discapacidad Sensorial según el Instituto Nacional de 

Estadística Geografía e Informática. (s.f)" Este grupo comprende las 

discapacidades para ver, oír y hablar" (P.13) 

Según Águila (citado por Duque, Quintero y Gonzáles, 2016): La palabra 

discapacidad tiene origen con el termino disability el cual tiene origen con dos 

vocablos, por un extremo "dis" que significa mal o dificulta y ability que significa 

habilidad o capacidad (p. 63). 



Nos dice sobre el trato preferente la Ley General para Personas con Discapacidad 

(2 de marzo del 2012),"Son acciones integradoras que procuran eliminar las 

desventajas de las personas con discapacidad, garantizando su equiparación e 

igualdad con el resto de las personas con carácter de primacía "(Art.5). 

Para analizar el Rol Fiscalizador del Estado en el campo laboral de personas con 

discapacidad debemos dirigirnos a sus entes fiscalizadores quienes tienen la 

función y obligación de velar por los intereses de esta población los cuales son 

SUNAFIL - Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral y CONADIS-

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, Es por ello 

que Caamaño(2009),hace hincapié en la justificación y necesidad del el rol 

fiscalizador por parte del Estado a través de su Dirección de Trabajo e 

Inspecciones que estarían dirigidas a la salvaguarda ,respeto y cumplimiento de la 

jurisdicción laboral, por tanto que se logre generar garantías suficientes para el 

respeto y defensa de todo trabajador siguiendo el debido proceso con carácter 

protector del Derecho al Trabajo y con todo lo que concierna una correcta 

administración de justicia en el país (p263). 

Abocándonos a la garantía del Proceso de Inserción Laboral, este no solo atañe a 

los entes públicos o privados directamente en la obligación de contratación 

laboral, sino también y con más protagonismo al rol protector y fiscalizador que 

tiene el Estado en razón a los derechos laborales de las personas con 

capacidades distintas o con discapacidad, dirigiéndose también a un respeto a las 

características de ellas y la necesidad de un servicio eficaz que comprensa el 

mismo permitiéndole lograr la accesibilidad y adecuación a puestos de trabajo con 

los mismos beneficios que cualquier otra persona, garantizando así la inclusión 

laboral. 

Es así que Riaño y otros (2016) señalan la importancia de hacer efectivo el 

proceso de inserción laboral garantizando antes fa inserción educativa y social 

(p.113). 

Tal y como emana La Ley General de Personas con Discapacidad N029973, 

existe obligatoriedad por parte de los entes públicos a cumplir con una cuota de 

empleo o contratación de personas con capacidades distintas en el porcentaje de 



5% del total de personal y las entidades públicas en proporción al 3% con el fin de 

equiparar los índices de igualdad, Inserción Laboral y acceso al trabajo. 

Entonces de acuerdo a lo dicho en líneas anteriores, retornando el tema podemos 

entender que en razón al estudio de la problemática investigada, si cabria 

posibilidad de no existir una diferenciación en la contratación de personas con o 

sin discapacidad existiría equidad entre los índices de desempleo sin embargo 

tomando refuerzo para la problemática estudiada, recurrimos al Derecho Español, 

con el autor de Blog en línea, Borja, J. (s.f.) que señala: que lo verdaderamente 

ideal en caso de tasas de desempleo seria igualdad entre las personas con o sin 

discapacidad que se encuentran sin trabajar se encontró un porcentaje de 

personas con discapacidad desempleadas con más del doble de los indices 

presentados por personas sin discapacidad (estudio realizado en 1995),no 

dejándose sorprender por el año de estadística la realidad podría ser muy 

parecida en la actualidad de presentación de esta información por el autor 

[Mensaje en un blog]. 

Sobre el derecho comparado podemos rescatar el trabajo del autor colombiano 

Meléndez (2016),el cual señala dos factores importantes y fundamentales, 

teniendo por un lado el acceso a un empleo y al otro extremo las formas en las 

cuales se salvaguarda este Derecho, tomando en importancia que el mismo se de 

en circunstancias que no afloren desigualdad o diferencia(p.28)., El autor a través 

de estas líneas distingue dos extremos importantes y fundamentales, ciertamente 

sabemos o entendemos que al referirse a la inserción al trabajo de personas con 

capacidades hace hincapié a la integración laboral así como la accesibilidad que 

es un tema necesario a cumplir por parte de todo empleador en relación al ámbito 

de trabajo de las personas con capacidades distintas, a contraparte la 

accesibilidad ,derecho que tiene toda persona con capacidades distintas, esa 

accesibilidad en equidad de circunstancias que los demás ,indicando necesario el 

ambiente físico, accesibilidad en transporte y servicio , es así poder lograr 

establecer condiciones necesarias que garanticen este derecho sobre el un 

asidero universal , creando así un entorno adecuado para las personas con 

discapacidad. 
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La doctrina nos genera más de una forma agravante para el mejor 

acrecentamiento de la población con discapacidad, el simple hecho de la 

influencia enorme que tiene el término discapacidad dando alusión a alguna 

deficiencia física, mental o sensorial, así como la omisión o vulneración de 

derechos laborales de personas con capacidades distintas frente a un impacto 

socio económico, tal como indica (Samaniego, 2006, p.26). 

Finalmente una de las metas de esta investigación es poder acabar con las 

barreras tanto políticas como las socio -económicas y toda forma de vulneración 

hacia los derechos laborales de las personas con capacidades distintas, tal como 

señala Reyes-Torres (2015),10 que se busca más que una Igualdad de Trato es 

una Igualdad de oportunidades"(p.263). 

Teorías relacionadas al tema 

En este punto, tal como señala Bernal (citado por Ludeña, s.f., Noción de Marco 

Teórico Referencial, párr. 2) cabe recalcar que el marco teórico es una 

manifestación de tratamientos o enfoques de la investigación, el cual demuestra el 

nivel de conocimiento de dicho ámbito, así mismo los primordiales resultados, 

polémicas e instrumentos usados y demás figuras en relación a la materia. 

El marco teórico para Monje (2011 ),"es la respuesta a los elementos teóricos 

adquiridos de la revisión de estudios y teorías pertinentes al tema de investigación 

o estudio el cual será la base para la selección de fundamentos conceptuales y la 

formulación del marco teórico" (p.23). 

Es así que la necesidad de citar y obtener en sí información de trabajos previos es 

indispensable en el presente proyecto de investigación a fin de tener como base o 

asidero antecedentes en razón al tema. 

Tomando conocimiento sobre el problema de investigación, hallamos un libro de 

autoría de Briones (2003) que a su letra señala que el problema de investigación 

en cualquiera de sus formas viene siendo un vacío o laguna de conocimiento que 

el investigador logra descubrir en cierta área (p.19). 

De lo mencionado podemos rescatar la necesidad del investigador al encontrar un 

vacío jurídico en este caso, que viene siendo nuestro punto de partida para iniciar 



el trabajo de investigación, creando certeza en un problema o vacío ,valga la 

redundancia, incluso siendo una investigación cuantitativa o cualitativa, el 

problema de investigación no discrimina las intenciones siempre que este exista. 

Es así que para mejor entender se tuvo a bien establecer la información recabada 

a través de secciones relevantes al tema: 

Derecho Constitucional 

Tal como señala Rubio (2013),"Los Derechos de Segunda Generación, también 

conocidos como Derechos Económicos, Sociales y Culturales"(p.71)., son 

aquellos en donde se ubica el Derecho en análisis, Es así que el hecho que el 

Estado no garantice el cumplimiento de los derechos laborales por parte de los 

empleadores constituiría vulneración de las normas básicas laborales, violación al 

Derecho al Trabajo en condiciones equitativas y satisfactorias, Siendo que el 

Estado debe adoptar disposiciones legislativas, administrativas, presupuestarias, 

judiciales para poder promover el pleno ejercicio de este derecho. 

Derecho Laboral 

Es así que en nuestra jurisdicción la obligatoriedad en cuanto a la salvaguarda de 

Derechos Laborales de personas con capacidades distintas por parte del Estado 

se ve materializado en el Artículo 23 de la Constitución Política del Perú en el cual 

se indica que el trabajo cual fuera su modalidad es objeto de atención prioritaria y 

tienen una protección especial por parte del Estado los impedidos es decir las 

personas con alguna discapacidad. 

Discapacidad 

Veliz y otro (2010) citando a la Organización Internacional del Trabajo indica que 

esta hizo un cálculo de 386 millones de personas con capacidades distintas que 

estando en un rango de edades para trabajar y deseando hacerlo no logran tener 

empleo (p58). 

Teorías del Estado 

En relación con las implicaciones Tovar (2014) al estudiar las Teorías del Estado 

indica que debemos entender esta desde un enfoque integral de capacidades, 
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que toma asidero en las capacidades de las personas, A lo que llama Teoría del 

desarrollo, Así mismo la utilización eficaz de las mismas para que puedan 

satisfacer sus necesidades (p.414) 

Es decir aplicado al Rol del Estado en el presente trabajo de investigación se 

asevera que debe haber un previo y exhaustivo conocimiento de las capacidades 

de esta población, para que estas puedan satisfacer sus necesidades, Es así que 

de tal afirmación arribando al campo de Inclusión laboral de personas con 

capacidades distintas estaría dirigida al conocimiento de capacidades que debe 

tener el Estado sobre esta población la cual debe reflejarse en los perfiles 

solicitados en las convocatorias y concursos públicos para un puesto laboral, que 

al conocer los factores existentes en la realidad ( Déficit en el campo de 

accesibilidad)deben ser menos ambiciosos o exigentes. 

Rol regulador del Estado 

Si hablamos de aplicabilidad en tanto a las medidas de promoción y preparación 

al empleo de la persona con capacidades distintas en el país podemos darnos 

cuenta que si existen, pero además de políticas de preparación lo que se necesita 

en el país es la unificación de esfuerzo tanto en políticas de inserción y perfiles 

solicitados para determinados puestos de trabajo, no siendo tan ambiciosos por la 

misma carencia de educación y otros ámbitos en la realidad peruana, Es así que 

Tapia y otros (2013) indica la necesidad de la Integración Laboral a través de un 

"Empleo protegido" que incluye la facilidad por parte de los empleadores para que 

se dé la incorporación de personas con capacidades distintas (p.160). 

Por otro lado Tapia y otros (2013) indicando los beneficios de contratación de una 

persona con discapacidad señala que estas presentan un mayor grado de 

motivación para desempeñar los roles que les encomienden, por tanto la 

importancia que debe tener la organización del Estado en cuanto a políticas de 

promoción e inserción de personas con discapacidad (p.160). 

Mercado y otros (2010), indica en razón a los empleo con apoyo que viene siendo 

una política de inserción establecida en España, un análisis de puestos de trabajo 

tanto en los candidatos adecuados y a los perfiles lanzados por las empresas los 
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cuales deben de respetar las condiciones, ritmos y rendimiento del postulante 

(p.54). 

Arribando a la normativa laboral de esta población podemos encontrar un trabajo 

muy interesante que nos habla del "Empleo con apoyo ", es así que Veliz y otro 

(2010) indican que la mencionada investigación abarca una triste realidad en su 

país, proponiendo una serie de caminos para que esta población pueda tener 

acercamiento a un trabajo digno (p.53). 

Otro problema que motive nuestra investigación recae en el ámbito de promoción 

e instrucción de los derechos laborales, siendo un factor determinante para el 

autor en cita para la incorporación en el ámbito productivo (Mercado, Aizpurúa y 

García, 2013, p.98). 

Así mismo Bolivia en la Ley General para la población con discapacidad en el 

Articulo N° 13 reconoce el derecho al empleo, trabajo digno y permanente 

recalcando la obligatoriedad que tiene el estado para respaldar la inclusión de 

personas con capacidades distintas en todo tipo de trabajo con una 

contraprestación digna. 

Rol fiscalizador del Estado 

En cuanto al rol fiscalizador del Estado como una de las causantes del presente 

trabajo de investigación encontramos a Borja(s.f.)[Mensaje de un blog],que cree 

necesario como posible solución al flagelo, un análisis personalizado en el trabajo, 

que permitiría la recopilación de información, así mismo poder observar de 

manera continuada y estructurada la labor dentro del centro, determinando y 

analizando los elementos fundamentales del empleo, procedimientos de la 

empresa, políticas de personal así como servicios disponibles en el lugar de 

trabajo, señalando a su vez que mencionada tarea debe ser desarrollada en 

colaboración de algún trabajador de la empresa quien sin duda debe conocer y 

dominar mucho mejor que un profesional todo lo concerniente al ámbito de 

trabajo. 

Así mismo el Tribunal Constitucional se pronuncia en el EXP.N° 04104-2013-

PCITC sobre la petición de creación de una Oficina Regional para la Atención de 
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las Personas con Discapacidad-OREDIS para el Gobierno Regional de Junín 

coordinación que debe estar de la mano con el Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad-CONADIS ya que hasta esa fecha y a pesar de que la Ley 

29973 recoge la obligación de creación de dicha oficina en toda región, esta no se 

encontraba, señalando el demandante que en Junín se puede presenciar tasas 

elevadas de personas con capacidades distintas y desprotección de estas en el 

ámbito salud, educación y trabajo, con lo que dilucidamos la falta de fiscalización 

en cuanto al gasto objetivo del presupuesto encomendado a cada región para el 

ámbito de personas con discapacidad. 

Es así que en la Jurisdicción de CHILE se encuentra similitud en razón a los 

flagelos sociales de índole laboral, entre otras razones generadoras de esta 

realidad podemos encontrar un conflicto de intereses por parte de los 

empresarios, señalando su tendencia atávica al resistirse al cumplimiento de la 

normativa laboral (Caamaño, 2009, P.262). 

En cuanto al extremo de regulación y fiscalización por parte del Estado en 

correspondencia a la salvaguarda del Derecho al trabajo de las personas con 

capacidades distintas existen muchas posturas, es así que iniciaremos citando a 

Duque (2016) que señala la obligatoriedad que tiene el Estado y los empleadores 

de ofrecer formación y rehabilitación profesional a las personas con discapacidad, 

así mismo señala que el Estado tiene la obligación de brindar garantía a las 

personas minusválidas ante su derecho al trabajo en un ambiente acorde a sus 

condiciones (p.74).,La investigación de este autor colombiano que aflora el 

protagonismo del Estado y obligatoriedad del mismo en velar, regular y fiscalizar 

la protección de mencionados derechos laborales. 

Ahora bien en razón al lugar de investigación la jurisdicción peruana emana 

potestad de regulación y fiscalización a distintas entidades en el marco de 

protección laboral, es así que en este extremo tenemos como ente protector, 

regulador y fiscalizador al Ministerio de Trabajo y Promoción al Empleo que a 

través de la Superintendencia Nacional de Fiscalización laboral (SUNAFIL) tiene 

como misión aportar a la productividad y al trabajo formal en el país por medio de 

actos que promuevan, supervisen, investiguen, asesoren y fiscalicen el 

cumplimiento de las normas laborales. 
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Por otro lado en materia de personas con Discapacidad tenemos al organismo 

adscrito al Ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerables de nombre CONADIS 

(Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad), Teniendo 

este como visión conducir políticas que puedan favorecer a la inserción de 

personas con capacidades distintas, así como contar con un registro de personas 

con discapacidad debidamente acreditadas. 

Siguiendo con esta lista encontraremos la promoción y difusión de estos derechos 

por medio de los gobiernos municipales a través del OMAPED (Oficina Municipal 

de Atención a la Persona con Discapacidad), gobiernos regionales a través del 

OREDIS (Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad), al 

Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social entre otros. 

Es por ello que a simple entendimiento podríamos decir que existe y se resguarda 

loe Derechos Laborales de la población con capacidades distintas, pero es aquí 

que encontramos la incongruencia entre los índices de desempleo de las 

personas sin alguna discapacidad y las que tienen capacidades distintas o 

también llamadas personas con discapacidad, puesto que su índice de desempleo 

es más alto y sumado a otras irregularidades que se ventilaran posteriormente en 

esta investigación. 

Inserción Laboral 

Según el Informe Mundial de Discapacidad citado por Navarro y otros (2016) el 

15% de la población mundial es afectada por alguna discapacidad, Así mismo 

indica que uno de los mayores retos u obstáculos en la vida de esta población es 

la inserción laboral, Por otra parte esta población según el autor vive 

adversidades en el entorno socioeconómico, educacional, salud, alto desempleo y 

niveles altos de pobreza (p.72). 

Tapia y otros (2013),respecto al campo de inclusión laboral de personas con 

capacidades distintas abocándose al ámbito de Discapacidad Mental nos señala 

que la misma tiene una repercusión positiva en esta población acarreando 

mejorías en ellos en el aspecto clínico, psicosocial, situación financiera, mejora de 

autoestima, autoimagen, reducción de sintomatología y mejoras en su calidad de 

vida (p.159). 
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Si hablamos de la problemática de Inserción Laboral en el Perú no podemos ser 

ajenos al no mencionar que esta realidad es mundial y basta acercarnos al 

fenómeno existente en España que a través de Mercado y otros (2010) da razón 

de un gran porcentaje de personas con capacidades distintas que no son parte 

del mercado laboral, que pese a existir Derechos sobre ellos se muestran estas 

dificultades (p.52). 

Claramente nos encontramos ante un fenómeno que no solo atañe a nuestro país, 

es así que Veliz y otro (2010) citando al Banco Mundial establece que este 

problema no solo se estaría dando en Chile si no que la no inserción laboral se 

estaría dando en todo América Latina y cuando esta población obtiene un empleo 

los salarios no estarían en congruencia con sus pares (p.57). 

Dentro de la normativa de Chile en razón a protección de los derechos laborales 

así como la inserción e inclusión social, tenemos la Ley que señala la normativa 

en razón a la afinidad de oportunidades e inserción social de personas con 

capacidades distintas, la misma que en el Art.7 nos da razón sobre la equidad de 

oportunidades para las personas con capacidades distintas dentro de un enfoque 

de no discriminación y la adopción de medidas dirigidas a evitar o retribuir las 

desventajas en la vida laboral. 

Cuota de empleo 

En razón a la cuota de empleo el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(2012) aplico la encuesta "Prospectiva de demanda de personas con 

discapacidad", conocida como ENCARTE que se realizó a empresas a nivel 

nacional, obteniendo índices alarmantes del 71,7% que no contratan ni 

contratarían personas con discapacidad, un índice de 14,8% que si contratan por 

razones sociales a esta población y  13,5% que no contrata pero si contrataría en 

un futuro (p.8). 

A esto se le suma el informe de la "CUOTA DE EMPLEO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD" expedido por la Superintendencia Nacional de fiscalización 

laboral (2012), la cual indica que la población con capacidades distintas inactivas 

en el campo laboral en el Perú afloran la suma del 76,8% de su población (p.7). 
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Otro posible problema para este índice de irregularidad en cuanto al cumplimiento 

de la cuota y desempleo de personas con discapacidad en cuestionamiento del rol 

fiscalizador del estado es el de la capacitación y promoción es de la capacitación 

ya sea al de los trabajadores públicos o privados encargados de la contratación 

como por parte de ellos a los futuros empleados, si bien es cierto entidades como 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, CONADIS(Consejo Nacional 

para la Integración de la Persona con Discapacidad), Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Desarrollo e Inclusión social, 

OMAPED(Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacídad), 

OREDIS(Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad), 

Adjuntía de Defensoría del Pueblo entre otros tienen la obligación y deber por Ley 

de difundir los mencionados así como capacitar a quien concierne para poder 

desempeñar con idoneidad un trabajo de acuerdo a las condiciones de quien lo 

peticione. 

Entonces encontrándonos con distintos problemas que puedan estar generando 

esta investigación cabe recalcar que la injerencia y rectoría existe, a pesar de ser 

una posible razón más, tenemos al MINTRA (Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo) el cual a través de la Dirección de Promoción Laboral para Personas 

con Discapacidad de la mano con SUNAFIL y CONADIS, bajo el marco legal de la 

Ley de Inspección de Trabajo, fiscalizan el cumplimiento de las cuotas obligatorias 

de contratación por parte de las entidades públicas (5%) o privadas(3%),sin 

embargo el problema no solo puede encontrarse en la rectoría si no en el ámbito 

educacional que a pesar de estar establecidos en Ley como promoción y difusión 

de derechos de las personas con discapacidad, en el país el sector educación 

está muy abandonado por ello es lógico que al estar este rubro de la mano con el 

tema de inclusión laboral tiene que generar algún tipo de decadencia. 

Accesibilidad 

En razón a la ACCESIBILIDAD, ciñéndonos a lo establecido en la Ley 29973 

mediante la cual en su Artículo 15 podemos dilucidar que nos encontramos no 

solo con una adecuación al modelo universal estructural y de otra naturaleza por 

parte de las distintas entidades públicas o privadas sino también de la necesidad 

de un presupuesto extraordinario para poder cumplir y adecuarse al mismo, razón 
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que podría ser una de las razones de los índices presentados ya que sería más 

fácil omitir a regirse bajo las obligatoriedades de la Ley en razón a este tema 

evitando gastos al empleador, y tomamos asidero en lo que señala el autor 

Meléndez(2016),"que nos indica que las empresas no son diseñadas pensando 

en la discapacidad, ni para que en ellas trabajen personas con discapacidad" (p. 

87). 

Dando fe de la problemática o fenómeno existente en nuestra realidad, 

abocándonos al Derecho comparado en España, Díaz y otros (2015) nos indican 

que de acuerdo al porcentaje antes citado seria 1,000 millones las personas con 

discapacidad que no pueden intervenir de manera objetiva en la sociedad a razón 

de las dificultades físicas y económicas, intolerancia social, prejuicios en la 

sociedad, modelos educativos precarios y empresas que no están preparadas 

para recibirlos (p.30). 

'En este sentido, puede resultar fácil remitirse al diseño arquitectónico universal, 

pero el concepto de diseño para todos va más allá de las barreras físicas, de 

estructuras y de mobiliario, incluye también los medios necesarios para ,la 

comunicación, la información y la señalización, el manejo de bienes y productos, 

mejorar el ambiente, la maquinaria y las herramientas y a las personas en el 

sentido de contar con algún interlocutor especializado y estar rodeado de 

compañeros sensibilizados sobre no discrim ¡nación "(Fundación Once, 2007,p.29). 

Ya lo decía Samaniego (2006) respecto al rubro laboral, señala que las 

limitaciones para la problemática se encuentran en el área educativa, indicando 

las pocas alternativas para las personas con capacidades distintas en el ámbito 

laboral, con límites a trabajos manuales con sueldos bajos, sin ayuda para un 

crecimiento personal y laboral, por ello es que indica que trabajando lo laboral de 

la mano con lo educacional se pueden lograr grandes mejoras, así lograr una 

inserción laboral que satisfaga las expectativas de las personas con capacidades 

distintas, mejorando así su situación de vida y la de sus propias familias, 

considerando este motor de desarrollo cual es la educación (p.26). 
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Ámbito Económico 

Otra situación preocupante que podría ser uno de los motivos para la 

investigación de este trabajo es el sector economía, que a pesar de que tuvimos 

una alza en el sector economía en el 2015 del 6,39%, el empleo formal solo 

aumento ese año en el 0.9%, según datos expedidos por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo del Perú. 

Navarro y otros (2016), asevera que la Inserción o Inclusión Laboral es uno de los 

flagelos más grandes que tienen que confrontar la población con, una 

problemática que los limita en probabilidades a poder acceder a un empleo y por 

ende poder tener un ingreso, Es así que el autor dilucida que la Inserción Laboral 

tiene naturaleza económica (p.71). 

Tomando asidero con lo dicho Cabrera (2014) señala que la realidad económica 

en su país desencadeno en parte acrecentamiento de intereses de las 

organizaciones en la estimación del desempeño laboral, por otro lado se dio la 

resistencia por parte de los evaluados (pll 5). 

Ámbito Social 

Es así que podemos damos cuenta que nos encontramos ante una inminente 

realidad que trae consigo obstáculos a la población con capacidades distintas 

para que se direccione su inclusión en el campo laboral, tal como prescribe 

Mercado y otros (2010) en circunstancias como el incumplimiento de la norma, la 

falta de credibilidad en las capacidades de estas personas, apoyo profesional y 

familiar, etc. (p.58). 

García (2008) indica que es necesaria la ejecución de las vallas a la contratación 

de la población con capacidades distintas y que esta realidad se da a razón del 

desconocimiento que existe en la sociedad y del mismo empresario (p.248). 

Andradre, Martínez, Arancibia, Molina, Meseguen (2014), hacen mención a que 

este fenómeno tiene procedencia en el ámbito social, entendiendo la discapacidad 

no como una característica de la persona sino como un acervo de elementos 

creados por el mismo ámbito, logrando entenderse que muchas veces no solo 

puede existir problemas en la normativa, rol fiscalizador o intereses de los 
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privados, sino también falta de comprensión del entorno hacia las personas con 

discapacidad (p.l 06). 

Formulación del problema 

El problema de investigación Según Briones (2003),"El problema de investigación 

se da siempre en un área temática y de manera más elaborada, dentro de un 

marco conceptual del cual toma su origen más directo en una relación equivalente 

a la que existe, para expresarlo de alguna forma, entre un conjunto de 

proposiciones generales y una cierta proposición especifica" (p.19). 

Problema General 

¿Cuál es el rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los Derechos 

Laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte? 

Problema Especifico 1 

¿De qué manera el Estado fiscaliza el proceso de contratación laboral de 

personas con discapacidad? 

Problema Especifico 2 

¿De qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado peruano 

repercute en el ámbito económico y social de las personas con discapacidad? 

Justificación del estudio 

Hernández (2010) indica que la mayoría de investigaciones se realizan con un 

propósito establecido, y este propósito de be ser lo suficientemente importante 

para justificar su realización (p.22). 

Esta investigación abarca una justificación TEORICA puesto que la razón de su 

estudio aflorara meditación y debate sobre el rol fiscalizador del estado en 

relación a los Derechos Laborales de las personas con capacidades distintas. 

Por tanto es necesaria la incorporación obligatoria de las personas con 

capacidades distintas al ámbito laboral, tanto para el pleno desarrollo de su 

personalidad, como la protección de sus derechos. 
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Podemos señalar que esta investigación tiene una justificación metodológica en 

tanto la aplicación del método científico buscara explicar el impacto económico y 

social del rol fiscalizador del estado en relación a los derechos laborales de las 

personas con discapacidad, relacionando los hechos y contrastando la 

información recabada con la realidad. 

Objetivo 

El objetivo general en una investigación, según Chacón (2012), 'constituye el qué 

de (a investigación, es decir, entendido esto en cuanto a qué es lo que se 

pretende lograr con la presente investigación" (p.63). 

Objetivo General 

Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los 

derechos laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte. 

Objetivo Específico 1 

Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el proceso de contratación 

laboral. 

Objetivo Específico 2 

Evaluar de qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado Peruano 

repercute en el ámbito Económico y Social de las personas con discapacidad. 

Supuesto jurídico 

Para Kothari (2004), Cuando se habla de supuesto no simplemente se habla de 

una suposición para probar o refutar algo, para el investigador es una cuestión 

formal que propone resolver, es un conjunto de tesis que fueron puestas por 

explicación de la ocurrencia de algún grupo específico de los fenómenos o 

simplemente como una conjetura provisional para guiar alguna investigación, 

capaz de ser probada por métodos científicos (p.184). 

Para Ponce De León (s.f., p.6), El supuesto se debe entender como una solución 

provisional, incipiente de un problema dado dentro del proceso de método 

científico. 
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Tal como señala Ramírez (s.f) los supuestos se definen como propuestas 

provisionales, susceptibles de comprobación para así poder determinar su validez 

(p15). 

Supuesto Jurídico General 

El rol fiscalizador del Estado respecto a la protección de Derechos Laborales de 

personas con discapacidad es ineficaz en cuanto al desempeño de funciones por 

parte de SUNAFIL, las mismas que se ven turbadas por el enfrentamiento de 

normas laborales que limitan a esta entidad desempeñar su rol fiscalizador de 

manera objetiva. 

Supuesto Jurídico Específico 1 

En cuanto al rol fiscalizador del Estado frente al cumplimiento de contratación 

laboral se encontraría una brecha de intereses por parte de las entidades privadas 

que son renuentes a cumplir con la cuota de empleo establecida en Ley, teniendo 

facultades de la misma norma para eximir su cumplimiento y por parte de las 

entidades públicas, perfiles ambiciosos que requieren personas con discapacidad 

con estudios superiores sabiendo el déficit de educación existente en el país y 

más aún el problema de accesibilidad que tienen las personas con discapacidad 

,Así como un porcentaje de restricción discriminatorio para poder acceder a la 

inserción laboral y por ende cumplimiento de la cuota de empleo. 

Supuesto Jurídico Específico 2 

La falta de eficiencia en la fiscalización del Estado acarrea un impacto negativo 

frente a los derechos de las personas con discapacidad puesto que por el ámbito 

económico deteriora la calidad de vida que debe tener esta población y en el 

ámbito social los sigue teniendo como una población vulnerable ante la falta de 

oportunidades, comprensión y tolerancia de la misma sociedad. 
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IL MÉTODO 



El Marco Metodológico está enfocado en la descripción de elementos 

metodológicos que hayan sido usados para poder llevar a cabo la investigación, 

consiste en describir el método científico a través del cual se desarrolló el 

presente trabajo de investigación, el mismo que aportara validez al trabajo 

científico, siempre tomando en cuenta que el trabajo debe estar correctamente 

planteado y sustentado (Artigas y Robles, 2010, p10) 

Esta investigación esta direccionada al ámbito de tipo CUALITATIVO tal como lo 

señala Rodríguez (1996), pues investiga una realidad en un ámbito natural 

intentando encontrar un sentido al suceso en razón a las interpretaciones que 

tienen las personas implicadas sobre él, este enfoque compromete el acopio de 

variedad de materiales, entrevistas, experiencias personales, historias de vida, 

observación, textos, etc. (Enfoques de la Investigación Cualitativa, parr.1) 

Como indica Corbetta (s.f., p.6),en la investigación cualitativa no se fragmenta en 

variables a los sujetos, se les considera en totalidad en base a que el argumento 

del individuo es algo más que Ja suma de sus partes, por consiguiente e) objetivo 

es entender a la gente, interpretando el punto de vista social del actor. 

Tal como señala Cassel & SYMON (1994, p.2). (Citado por Kohlbacher, F), se 

puede decir que las técnicas cualitativas surgen para formar paradigmas 

interpretativos y fenomenológicos, poniendo el acento en los enfoques 

constructivistas donde no existe la objetividad o realidad clara. 

Tal como indica Sabino (1992), el diseño cualitativo lo que intenta es recuperar 

para el análisis del sujeto información, lo íntimo, lo subjetivo, lo que es difícilmente 

cuantificable en el terreno donde se da la investigación (p.81). 

Sin embargo, para poder enriquecer esta investigación se utilizaran algunas 

técnicas dentro del marco cuantitativo tales como las estadísticas y porcentajes 

por la relevancia dentro del marco jurídico necesaria para hacer contraste de 

resultados. 
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2.1. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo BASICO puesto que el objetivo en esta es "mejorar el 

conocimiento que ya se tiene y generar resultados que beneficien a la sociedad 

en un futuro inmediato, esta investigación es esencial para el beneficio 

socioeconómico a largo plazo "(Tam y Oliveros, 2008, P.146). 

Asimismo, el nivel de investigación es DESCRIPTIVA ya que lo que se busca es 

la caracterización o descripción de un hecho, objeto o fenómeno, así como 

establecer una estructura o comportamiento (Fidias, 1999, p20). 

Para Elgueta, M., Palma, E. (s.f., p.147), el estudio DESCRIPTIVO es un tipo de 

investigación en el cual se indaga un tema que ha sido poco investigado, o solo 

tiene como propósito llegar a describir un determinado fenómeno 

2.2. Diseño de investigación 

Para Monje (2011), en la estructura que se debe seguir en una investigación, a fin 

de encontrar resultados confiables y su relación con los integrantes surgidos de 

los supuestos e hipótesis-problema (p.109). 

La presente investigación es descriptiva con corte TRANSVERSAL puesto que 

esta recolectara datos en un solo momento, en un tiempo único, adaptándose a la 

investigación en tanto se investigara número de empleados, desempleados en un 

cierto momento (Hernández, Fernández y Baptista, M, 2014, p.151). 

Para esta investigación en cuanto a la búsqueda de evidencia normativa se tuvo a 

bien analizar tratados internacionales, normativas rectoras del MIMP, MIDIS, 

SUNAFIL, CONADIS, INEI, Así como Ley General de la Persona con 

Discapacidad. 

En cuanto a los resultados, el presente trabajo de investigación dio inicio con la 

búsqueda de material bibliográfico disponible en fuentes tales como repositorios 

físicos y virtuales los cuales incluyen: libros, publicaciones, artículos, normas 

legales, blogs y páginas web, dentro de la jurisdicción nacional, como también en 

el Derecho Comparado. 
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2.3. Caracterización de sujetos 

Para la presente investigación se aplicara entrevista tomando en cuenta los 

siguientes criterios: 

Tabla 1 

Caracterización de sujetos 

	

Nombres y Apellidos 	 Entidad 	 Cargo 

Municipalidad Distrital de Los Jefe de la Oficina Municipal de 

	

Willy Paredes Granados Olivos - OMAPED 	 Atención a la Persona con 

Discapacidad (OMAPED) 

Municipalidad Distrital de Los Trabajador Social - SGPS 

	

Joel luga de la Cruz 	Olivos - OMAPED 

Consejo Nacional para la Sub Directora del Área de 

Patricia Aguirre Rodas Integración de la Persona con Infracciones y Sanciones 

Discapacidad (CONADIS)- 

Dirección de Fiscalización y 

Sanciones 

Ministerio de Trabajo y Jefa del Área de Bolsa de Trabajo 

Lady Saavedra 	Promoción 	del 	Empleo de Personas con Discapacidad 

	

Zumaeta 	(MINTRA) - Bolsa de Trabajo 

de Personas con Discapacidad 

Superintendencia Nacional de Sub intendente de Actuación 

	

Juan Antonio Castillo 	Fiscalización 	 Inspectiva de la Intendencia de 

	

de la Cruz 	Laboral(SUNAFIL-MINTRA) Lima Metropolitana 

Fuente: Elaboración propia 
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2.4. Población y muestra 

Para Ramírez (s.f), La población viene siendo un conjunto de elementos que 

forman parte de un grupo de estudio y la Muestra un grupo pequeño de la 

población la cual será materia de evaluación de características especiales (p55). 

En esta investigación la Población vienen siendo todas las personas involucradas 

en materia de discapacidad, la Muestra son 5 especialistas en la materia y  20 

personas con discapacidad. 

Escenario de estudio 

Ya que a la presente investigación se le aplicara la técnica de entrevista, esta 

estará dirigida a los funcionarios del MINTRA, CONADIS, MUNICIPALIDAD DE 

LOS OLIVOS, así como información recabada en las distintas entidades privadas 

obligadas por Ley a cumplir con la cuota de contratación de personas con 

discapacidad dentro del ámbito territorial de LIMA NORTE, Así como las 

encuestas respectivas a personas con discapacidad. 

Es así que para mejor entender y tener claro el escenario que se utilizara en la 

presente investigación, existió la necesidad de elaborar el siguiente diagrama: 

Tabla 2 

Escenario de estudio 

FISCALLZACION 

MINTRA 	 MIMP 	 GOBIERNO LOCAL 

SI.JNAFIL 	 CONADIS 	 Municipalidad De Los Olivos 

Fuente: Elaboración propia 
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2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Chacón (2012) señala que la Técnica es un acervo de procedimientos de los 

cuales se sirve una ciencia o un arte, Así también la habilidad para poder 

manejarlos (p.33). 

Para Sabino (1992) el instrumento permite la idónea comparación de resultados y 

da la posibilidad de hacer un análisis de tendencias entre otras inferencias 

parecidas (p81). 

En este trabajo se tendrá a bien emplear técnicas de recolección de datos dentro 

del campo de la investigación de tipo CUALITATIVO, las cuales se mencionan a 

continuación: 

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Análisis de Fuente Documental 

Para Castillo (2004-2005),1a fuente documental es un acervo de acciones que 

están dirigidas a representar un documento y su contenido bajo una forma 

diferente a su forma original, teniendo como fin posibilitar su redención posterior" 

(P. l). 

Esta técnica de recolección de datos nos ayudara a analizar, tomar asidero y 

tener a forma de guía para la investigación los antecedentes y teorías en el tema, 

tanto sea información nacional o información comparada con otros países, en el 

caso de la presente investigación se utilizó en mayoría repositorios virtuales, 

físicos, blogs, artículos y páginas web con relevancia en el tema. 

Es así que la técnica que se utilizó para Ja interpretación del Derecho en esta 

investigación es Ja EPISTEMOLOGICA ya que Jo que se busca es la filiación de la 

esencia de un problema y de las causas o probables motivos para que se dé el 

fenómeno. 
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Así mismo se tuvo a bien establecer una clasificación necesaria de normas, desde 

la Ley General de la Persona con Discapacidad hasta las normativas rectoras por 

la cual se rige el MINTRA, CONADIS, MIDIS, MIMP, OMAPED, OREDIS, Así 

como estadísticas emitidas por el INEI en tanto a la problemática de nuestra 

investigación. 

Entrevista 

La misma es una técnica de interacción en la cual una persona responderá una 

serie de preguntas a razón de un tema puntual, lo que se busca con la misma es 

poder interrelacionarse entre dos o más personas, también cabe señalar que las 

mismas se darán con una cedula de entrevistas y las respuestas podrán ser 

asentadas por medios escritos o electrónicos (Ávila, 2006, p.55). 

Es así que para mejores resultados tuvimos a bien entrevistar a profesionales y 

especialistas por área, entre los que podemos mencionar: Abogado especialista 

en materia laboral, Funcionario Público del MINTRA, CONADIS y Servidor Público 

del OMAPED (Municipalidad de los Olivos), los mismos que podremos encontrar 

en la caracterización de sujetos en la TABLA N° 01, Los cuales tienen un perfil 

académico y profesional establecido. 

Encuesta 

Ostau (2011), señala que la metodología estadística de la encuesta tiene 

relevancia de neutralidad valorativa en cuanto al recojo de información (p.25). 

Análisis de Fuente Estadística 

En este extremo de acopio de datos, nos referimos a la conducción del acervo 

informativo a través del uso de técnicas que agilicen el manejo de los mismos, es 

por ello que cabe señalar que en mercado existen software estadísticos tales 

SPSS,Microsoft Excel,etc facilitadores de cálculo, procesamiento y agrupación de 

los datos y recayendo la presente investigación en un ámbito DESCRIPTIVO, 

valga la redundancia se tiene a bien enfocar la investigación en una estadística 

descriptiva que conlleva frecuencias de variables, promedios e intervalos (López 

de Bozik,201 1,p.233-234). 
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Así también se recabara Información estadística brindada por el INEI, Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo y la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral para así poder entender las tasas de desempleo de esta 

población así como el impacto económico, social y salvaguarda de derechos 

laborales de las personas con capacidades distintas. 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Ficha de análisis de fuente documental 

La cual tiene como fin analizar la información en razón a la ley, doctrina, 

información comparada enfocada al tema de fiscalización y regulación de la 

normativa laboral que ataña a los Derechos de las personas con capacidades 

distintas. 

Guía de entrevista 

Su fin es la elaboración de preguntas abiertas direccionadas a que el entrevistado 

pueda responder con toda libertad en razón al tema materia de investigación. 

Cuestionario 

Para Sabino (1992) este se da a razón de preguntas con alternativas fijas 

llamadas comúnmente cerradas cual brinda una posibilidad de elección entre un 

número limitado de respuestas (p. 127). 

Estadística 

Para Fidias (1999) la estadística se aplica para poder descifrar lo que en si 

revelan los datos ya acopiados (p.26). 

2.6. Método de análisis de datos 

En la presente investigación el método de análisis de datos utilizado es el 

Fenomenológico, ya que, como señala Duero y otro (2015) el mencionado es 

aquel que tiene como objetivo ir a las cosas mismas, es decir analizar una 

realidad en un momento actual (p.32). 



Hernández y otros (2010) indica que este método pretende conocer la percepción 

de la persona en cuanto al fenómeno o experiencia que se está viviendo (p.515). 

2.7. Tratamiento de la información: unidades temáticas; categorización 

Tabla 3 

Unidades temáticas y Cate gonzación 

Unidad Temática 

Rol fiscalizador del Estado 

Derechos Fundamentales 

Discapacidad 

Categoría 

Rol regulador del Estado 

Derecho Laboral 

Seguridad Jurídica 

Sub Categoría 

- Normativa 

- Jurisprudencia 

- Doctrina 

- Normativa 

- Convenios 

- Derecho comparado 

- Ley 29973 

- Doctrina 

- Jurisprudencia 

Inserción Laboral Igualdad de oportunidades 
Cuota de empleo 

- 	Accesibilidad 

Fuente: Elaboración propia 

2.8. Aspectos éticos 

Esta investigación es realizada siguiendo lineamientos axiológicos, dejando de 

lado cualquier opinión parcializada sobre el problema investigado, respetando el 

Método Científico, teniendo un enfoque cualitativo, siguiendo el esquema 

establecido por la Universidad y el Asesor Metodológíco, teniendo algunas 

variaciones como con el uso de porcentajes y estadísticas recayendo en un 

enfoque Mixto pero con preminencia en el ámbito CUALITATIVO, de igual modo 

se acató los Derechos de Autor en tanto las referencias y citas tal como lo 

establece 	el 	American 	Psycological 	Association 	,6ta 	edición. 
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III. RESULTADOS 



En el presente capítulo se describió y organizo los resultados de los datos 

acopiados, los mismos que fueron obtenidos a través de los siguientes 

instrumentos de recolección de datos: Guía de entrevista, Cuestionario, Análisis 

Documental y Análisis Estadístico, mencionada organización y descripción se 

realizara teniendo en cuenta los objetivos de la presente investigación. 

Descripción de resultados de la técnica: Entrevista 

A continuación se tuvo a bien la información, opinión y sugerencia de 

especialistas en la materia a través de una Guía de Entrevista (Instrumento de 

recolección de datos), la cual fue aplicada al Encargado de OMAPED - Willy 

Paredes Granados, Trabajador Social SGPSíMunicipa(idad de los Olivos - Joel 

Inga de la Cruz, Sub Directora de Infracciones y Sanciones /CONADIS- Patricia 

Aguirre Rodas, Sub Intendente de Actuación lnspectíva/SUNAFI L- Juan Castillo 

de la Cruz y Encargada de Bolsa de trabajo de Personas con 

Discapacidad/MINTRA - Lady Saavedra Zumaeta. 

Objetivo General 

Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los 

Derechos Laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte. 

Respecto a la pregunta N° 01 

Explique usted ¿En qué consiste el rol fiscalizador del Estado respecto a los 

Derechos Laborales de las personas con discapacidad? 

Willy ,Patricia y Juan (2017) convergen en que el Rol Fiscalizador del Estado 

atañe a la potestad de regulación y fiscalización que otorga el Estado a las 

entidades como SUNAFIL y CONADIS en materia de Derechos Laborales de 

Personas con Discapacidad para que estas puedan velar, difundir y promover 

mencionados Derechos. 
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Lady (2017) indica que el encargado del rol fiscalizador encomendado por el 

Estado en materia de Derechos Laborales de Personas con Discapacidad es solo 

SUNAFIL. 

Por otro lado Joel (2017) indica que el rol fiscalizador en esta materia recae en 

SUNAFIL y OMAPED. 

Respecto a la pregunta N°02 

¿Cómo considera usted el rol fiscalizador del Estado frente a la protección 

de los Derechos Laborales de las personas con discapacidad? 

Patricia, Willy, Joel y Juan(2017) aseveran que el rol fiscalizador del Estado en 

materia en cuestión es ineficaz y esto se debe a que la misma Ley es permisiva 

con los empleadores para que no acaten la cuota de empleo establecida y no deja 

que SUNAFIL desempeñe sus funciones de manera objetiva, Así mismo indican 

otros factores que entorpecen el cumplimiento del rol fiscalizador por parte de 

SUNAFIL indicando que la Ley es contradictoria ya que por una lado habla de 

igualdad de trabajo para las personas con discapacidad pero por otro dispositivo 

en la misma recorta el derecho solo a personas que tengan 33% de restricción 

para que puedan acceder al cumplimiento de dicha cuota de empleo, indican 

además otros factores como la falta de accesibilidad de esta población en temas 

de educación, salud y que el problema también deviene de los porcentajes de 

cuota de empleo establecidos en Ley sin previo sustento técnico de la población 

con discapacidad. 

Por otro lado Lady (2017) se abstiene de opinar acerca del rol fiscalizador del 

Estado en esta materia. 

Objetivo Especifico 1 

Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el proceso de contratación 

laboral. 
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Respecto a la pregunta N°03 

¿En qué consiste el proceso de contratación laboral de las personas con 

discapacidad? 

Joel, Willy, Juan y Patricia (2017) señalan que el proceso de contratación laboral 

consiste en el lanzamiento de convocatorias en las cuales se incluya a la persona 

con discapacidad dentro de los perfiles solicitados con roles que esta pueda 

desempeñar insertándolo al ámbito laboral. 

Lady Saavedra Zumaeta, trabajadora de la Bolsa de Trabajo de Personas con 

Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, indica que la 

cuota de empleo de personas con discapacidad se cumple de manera objetiva. 

Respecto a la pregunta N°04 

¿Considera usted que la cuota de empleo de personas con discapacidad 

establecida en Ley en el porcentaje del 3% para las entidades privadas y  5% 

para las entidades públicas se cumple de manera objetiva? ¿Por qué? 

Joel, Willy, Juan y Patricia (2017) indican que no se cumple con la cuota de 

empleo debido a la vulnerabilidad en la misma Ley que otorga facultades para 

eximir el cumplimiento de la cuota de empleo, encuentran también un defecto en 

la misma norma que es contradictoria entre si y no deja que se cumpla con los 

porcentajes establecidos, fuera de que los porcentajes de cuota de empleo se 

establecieron sin un estudio previo ,Así también por el conflicto de intereses de 

los empresarios en el ámbito privado y en el publico los perfiles ambiciosos 

solicitados sin tomar en cuenta el déficit en el ámbito educación y el problema en 

si de accesibilidad que tienen las personas con discapacidad. 

Por otro lado Lady (2017) indica que el Ministerio de Trabajo se encuentra 

haciendo requerimientos a las empresas para que se cubra la cuota de empleo 

pero no es precisa en indicar si se está o no cumpliendo con esta. 

(Objetivo Especifico 2 

Evaluar de qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador del estado 

Peruano repercute en el ámbito Económico y Social de las personas con 

discapacidad. 	
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Respecto a la pregunta N°05 

¿Cree usted que el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado Peruano 

en las entidades públicas y privadas repercute de manera Económica y 

Social en las personas con discapacidad? ¿Por qué? 

Joel, Willy, Juan, Patricia y Lady (2017) indican que existe un perjuicio a las 

personas con discapacidad por el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado 

Peruano frente a la protección de sus Derechos Laborales, ya que en el extremo 

económico como toda persona ellos necesitan tener un ingreso para tener una 

mejor calidad de vida y por el ámbito social los sigue teniendo como una 

población vulnerable. 

Descripción de resultados de la técnica: Encuesta 

A continuación se tuvo a bien el acopio de información y opinión general de 20 

personas con discapacidad dentro del ámbito territorial de Lima Norte, a través del 

Instrumento - Cuestionario. 

Objetivo General 

Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los 

Derechos Laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte. 

Respecto a la pregunta N° 01 

¿Conoce usted que entidad estatal se encarga de fiscalizar y velar por la 

protección de los Derechos Laborales de las Personas con discapacidad? 

El 75% de mis encuestados han indicado que dicha entidad es la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) 

Sin embargo el otro 25% no sabe cuál es la entidad fiscalizadora en materia 

laboral de personas con discapacidad. 

Figura ¡.Conocimiento general de Entidad fiscalizadora encargada de la protección de Derechos 

Laborales de personas con discapacidad. 
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No sabe ~ 

Superintendencia Nacional 
de Fiscalizacion Laboral 

(SU NJA FIL) 

0% 20% 40% 60% 80% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 02 

¿Cree usted que el Estado protege los Derechos Laborales de las personas 

con discapacidad? 

Al respecto el 100% de encuestados respondió que el Estado no los protege en el 

ámbito laboral como personas con discapacidad. 

Figura 2.Opinion puntual sobre el Rol fiscalizador del Estado en tanto la Protección de Derechos 

Laborales de personas con discapacidad. 

NO 

100% 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 03 

¿Cree usted que el Estado fiscaliza a las instituciones públicas y privadas 

en casos de afectación a los Derechos Laborales de las personas con 

discapacidad? 

El 25% de encuestados asevera que si existe fiscalización a las entidades por 

parte del Estado. 

Pero el 75% indica que no existe fiscalización por parte del Estado. 
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Figura 3.Opinion puntual sobre el Rol fiscalizador del Estado en las Instituciones Públicas y Privadas 

en casos de afectación a Derechos Laborales de personas con discapacidad. 

NO 

SI 

0% 	20% 	40% 	60% 	80% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 04 

¿Usted tiene conocimiento que el Estado está en la obligación de fiscalizar 

el pleno goce de sus Derechos Laborales? 

El 100% de encuestados indico que si tienen conocimiento que el Estado está 

obligado a hacer respetar sus Derechos Laborales. 

Figura 4.Conocimiento de obligatoriedad por parte del Estado frente a la protección de Derechos 

Laborales. 

NO 

O 	 UL 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 05 

,Cuándo ha trabajado en alguna institución pública o privada le fue 

reconocido todos sus Derechos Laborales como persona con 

discapacidad? 

El 25% de personas encuestadas señalaron que si se les reconoció todos sus 

Derechos Laborales y  75% indico que no se le reconocieron todos. 
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Figura 5. Reconocimiento de Derechos Laborales según propia opinión como persona con capacidades 

distintas. 

NO 

si  

0% 	20% 	40% 	60% 	80% 

Fuente: Elaboración propia. 

Objetivo Especifico 1 

Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el proceso de contratación 

laboral. 

Respecto a la pregunta N° 06 

¿Sabía usted que la cuota de empleo de personas con discapacidad 

establecida en Ley es del 3 % para entidades privadas y 5% para entidades 

públicas? 

El 25% de personas índico que si tiene conocimiento de la cuota de empleo en 

mencionados porcentajes y el 75% indico que no sabía de esos índices de 

contratación obligatoria. 

Figura 6.Conocimiento de Cuota de Empleo de personas con discapacidad protegida en Ley. 

0% 	 20% 	40% 	60% 	80% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Respecto a la pregunta N° 07 

¿Cree usted que los procesos de contratación laboral de personas con 

discapacidad se llevan a cabo con absoluta transparencia? 

El 100 % de entrevistados indica que los procesos de contratación laboral no se 

dan con transparencia. 

Figura 7.Opinion general acerca de transparencia en los procesos de contratación laboral. 

100%] 

SI 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 08 

¿Conoce usted alguna entidad pública o privada que haya sido sancionada 

por irregularidades en los procesos de contratación laboral de personas con 

discapacidad? 

Al respecto 25% de encuestados indica que si conoce entidades sancionadas por 

irregularidades en los procesos de contratación 

Sin embargo 75% de personas con discapacidad encuestadas dicen no conocer 

entidades sancionadas por dichos actos, por el contrario acotan que estas a pesar 

de sus irregularidades no son sancionadas. 

Figura 8.Conocimiento general de Entidades sancionadas por no respetar los Derechos Laborales de 
personas con discapacidad. 

001 

SI 

49S 	60% 	80% 

Fuente: Elaboración propia. 
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Objetivo Especifico 2 

Evaluar de qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador del estado 

Peruano repercute en el ámbito Económico y Social de las personas con 

d iscapacidad. 

Respecto a la pregunta N° 09 

¿Alguna vez fue víctima de discriminación en algún proceso de contratación 

laboral? 

El 100 % de las personas encuestadas señalan que si fueron víctimas de 

discriminación en procesos de contratación laboral. 

Figura 9.Testimonio puntual sobre discriminación en procesos de contratación laboral. 

SI 	 1 
0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 10 

¿Si su respuesta anterior fue afirmativa, diga usted sí acudió a la SUNAFIL 

para denunciar el hecho? 

El 75% indico que sí acudieron a la SUNAFIL en estos casos, sin embargo 

aseveran que los resultados no fueron los que ellos esperaban. 

El 25% señala que no acudió a SUNAFIL. 

Figura lO.Testimonio puntual sobre conocimiento de entidad encargada ante la vulneración de 

Derechos Laborales. 
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25% 

20% 	40% 	60% 	800 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la pregunta N° 11 

¿Alguna vez sufrió perjuicio económico como consecuencia de las 

irregularidades en un proceso de contratación laboral? 

El 100% de encuestados indica que si existió un perjuicio económico a raíz de las 

irregularidades en procesos de contratación. 

Figura lI.Testimonio puntual de perjuicio económico aflorado de la vulneración de Derechos 

Laborales. 

NO 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 

Fuente: Elaboración propia. 

Descripción de resultados de la técnica: Análisis de fuente documental. 

A continuación se tuvo a bien el acopio de información relevante y precedentes 

que dan sustento a la presente investigación en la cual se aplicó el instrumento: 

Documento, el cual se ve reflejado en los libros, Artículos, blogs, Trabajos previos, 

etc. 

Con relación a las personas con discapacidad en el ámbito laboral, la Ley 29973 - 

Ley de Personas con Discapacidad promulgada en el 2012 establece los 

lineamientos de protección en el ámbito Trabajo, Salud, Educación, etc. 
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Del mismo modo la Convención Interamericana para la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra las personas con discapacidad suscrita en el 

2001, ta cual ratifica que las personas con discapacidad gozan de los mismos 

Derechos aseverando que estas no deben ser discriminadas por su condición 

física, psicológica o sensorial emanando así la igualdad y respecto a la dignidad 

de esta población. 

El Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

expedido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el cual está 

dirigido a contribuir a través de la prevención, atención preferente y servicio a la 

población de personas con discapacidad. 

La Guía para la Interacción e Integración de Personas con Discapacidad en el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Sede Central Resolución Ministerial N° 

062-2016-MIDIS, emitido por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social en el 

año 2016,direccionado a promover la protección y realización de Derechos de 

personas con discapacidad en igualdad. 

La Ley General de Inspección de Trabajo N° 28806 que aplica la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral ,siendo un conjunto de 

normas dirigidas al cumplimiento de la normativa laboral, prevención de riesgos 

laborales, empleo ,en tanto otras materias. 

El Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

aplicada por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad-CONADIS con orientación a generar mejoras en la calidad de vida 

de las personas con discapacidad a través de la atención preferente, prevención y 

difusión de Derechos. 

El EXP.N° 04104-2013-13C1TC. A manera de jurisprudencia que viene siendo una 

sentencia expedida por el Tribunal Constitucional en materia de Derechos de 

Personas con Discapacidad, el cual deja un precedente en tanto a la 

obligatoriedad que tiene la Ley 29973 en razón a la creación de las Oficinas 

Regionales para la Atención de las Personas con Discapacidad a fin de que se 

pueda supervisar, evaluar las políticas y programas en el ámbito de esta 

población. 
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Descripción de resultados de la técnica: Análisis de fuente estadística. 

A continuación podemos ver reflejados a través del instrumento: Cuadros 

estadísticos (los cuales fueron recabados de informes de las entidades 

intervinientes en la protección, fiscalización y salvaguarda de Derechos Laborales 

de personas con discapacidad), información de apoyo para dar asidero de hecho 

y Derecho al fenómeno investigado, mostrando la realidad en estudio. 

La Primera Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad facilitada 

por el Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI, la cual está dirigida 

a investigar la situación en todo ámbito de la población con discapacidad, siendo 

esto asidero para probar la posición del autor en tanto a los supuestos 

establecidos, de la cual se pudo rescatar los siguientes porcentajes: 

En razón a la ocupación: Indica que el 58,2% de personas con discapacidad son 

trabajadores independientes, el 15,3% están dentro de la categoría de 

empleados, 13,1% son obreros, 6,1% empleadores y el 5,1% trabajadores no 

remunerados. 

Figura 12. Porcentaje de personas con discapacidad en razón a su ocupación. 

c0'o 	 d 
MÓ e5pe6cado 	0.6%  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática-Primera Encuesta Nacional Especializada 

sobre Discapacidad 2012. 

En razón a la adecuación de centros de trabajo-Accesibilidad: el 72,2% de 

personas con discapacidad indica que sus centros de labores no han sido 

adecuados a sus limitaciones y solo el 21,9% señalo que si hubo esta 

adecuación. 
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Figura 13. Porcentaje de personas con discapacidad en razón a la Accesibilidad en sus Centros de 

trabajo. 

73,2% -- 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática-Primera Encuesta Nacional Especializada 

sobre Discapacidad 2012. 

En cuanto a la Capacitación Laboral: se supo que el 96,4% de personas con 

discapacidad no estudio algún curso de capacitación para mejor desempeño en el 

ámbito laboral y el 2,8% índico que si recibió esta capacitación. 

Figura 14. Porcentaje de personas con discapacidad en razón a su capacitación para inserción en el 

trabajo. 

Cureode 
capacUción 

Total Hombre Mujer 

Total 100.0 100,0 100,0 

R~o curso 2.8 3.8 2,0 

No rbá curso 96,4 95,5 97,3 

No espeóficaco 	1 0,7 0.8 0,7 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e informática-Primera Encuesta Nacional Especializada 

sobre Discapacidad 2012 

Así mismo el informe de "LA CUOTA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD", expedido por la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral emitida en el 2012 la cual indica los índices de actividad en el ámbito 

laboral de esta población, de la cual se logró extraer algunos cuadros 

estadísticos: 
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En razón a la Tasa de desempleo: podemos apreciar que la proporción de 

inactividad en el ámbito laboral de la población con discapacidad alcanza el 

76,8% del total. 

Figura 15. Porcentaje de personas con discapacidad en razón a su inactividad en el campo laboral. 

Fuente: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

Por otro lado el informe de la "Situación de Personas con Discapacidad en el 

Mercado de Trabajo Peruano" emitido por el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo en el año 2012 tuvo como mira evidenciar la situación de esta 

población en el mercado laboral, de la cual podemos recuperar los siguientes 

indices porcentuales 

En razón a las empresas que contratan o contratarían personas con 

discapacidad: podemos encontrar que de las 7 mil 123 empresas encuestadas el 

14,8% si contratan personas con discapacidad, el 13,5% no contratan pero si 

contratarían a esta población y el 71,7% asevera que no contratan ni contratarían 

personas con discapacidad. 
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Figura 16. Porcentaje de Empresas que contratan o contratarían personas con discapacidad. 

No pero 
,ntratatia. 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

En razón a los motivos por los cuales las empresas contratan personas con 

discapacidad: podemos notar que el mayor porcentaje con 42% señalan que 

solo lo hacen o harían por Responsabilidad Social, mientras que el 17% indica 

que lo harían por su productividad y 4% por razones económicas. 

Figura 17. Motivos por los cuales las Empresas contratan personas con capacidades distintas. 

900 
848 

800 
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400 	 334 

300 
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17% 	 91 

9% 
4% 

o ---------.------------------  -- 
Respoos.8bilidad Pwdurtiridad 	Otro 	Lconóm.n 

10d41 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

En razón a los motivos por los cuales las empresas no contratan personas 

con discapacidad: podemos señalar que el mayor porcentaje en razones se ve 

inmersa en el conflicto de intereses de los empresarios que indican que la 

adecuación de instalaciones en las empresas para esta población es costosa. 
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Figura 18. Motivos por los cuales las Empresas no contratan personas con capacidades distintas. 

	

Es costosa la adecua<on de las ,ntaWC,Ones 00 la enrea 	 ZL 	 818 a la drscapaCCacl e las oe,scnas 

	

El puesto no se adecua para personas con d,çaseraad 	 725 

	

OTRO 	 )18 

	

Pese a co(atorlas, PO SP or~ tan a cc.utsos OrlO 	
657 jnlplen CorI los perfiles adecuados para el puesto 

	

a aCt.rlcad de la eespresa y  el traOao es de re5gO 	 1 350 

	

Por su baba çwOduCtMdJd y renm*so 	 297 

	

nr,aCU rral.raarneste es el clima laboral 	913 

	

Las instalaciones de la empresas no se encuentran 	
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No se teaa pre.Isto 	32 

t-ti-1 	 -I 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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IV. DISCUSIÓN 

ni 



En el presente capitulo se comprobaran los objetivos y los supuestos del tema de 

investigación, esto se realizara a través de la contrastación entre los datos 

obtenidos y los instrumentos con los antecedentes y el marco teórico, para ello se 

elaboraran los siguientes cuadros y explicaciones: 

OBJETIVO GENERAL: Determinar el rol fiscalizador del Estado en 

relación a la protección de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad en Lima Norte. 

SUPUESTO GENERAL: El rol fiscalizador del Estado respecto a la 

protección de Derechos Laborales de personas con discapacidad es 

ineficaz en cuanto al desempeño de funciones por parte de SUNAFIL, las 

mismas que se ven turbadas por el enfrentamiento de normas laborales 

que limitan a esta entidad desempeñar su rol fiscalizador de manera 

Fuente: Elaboración propia 

A través de la entrevista realizada a la Sub Directora de la Dirección de 

Fiscalización y Sanciones del CONADIS - Patricia Aguirre Rodas quien comparte 

opinión con el Jefe del OMAPED —Los Olivos- Willy Paredes Granados, del mismo 

modo con el Sub intendente de Actuación Inspectiva de la Intendencia de Lima 

Metropolitana-SUNAFIL-Juan Antonio Castillo de la Cruz y Joel Inga de la Cruz 

quien es trabajador social de OMAPED-Los Olivos, indican que el rol fiscalizador 

del Estado en el ámbito de trabajo de personas con capacidades distintas se 

canaliza a través de la potestad otorgada a las entidades fiscalizadoras y de 

protección cuales son SUNAFIL (Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral) y CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la persona con 

discapacidad) es así que aseveran que el rol de mencionadas entidades es el de 

salvaguardar el cumplimiento de la normativa laboral en el ámbito de 

discapacidad. 

Así también mencionan que el mismo en el país es ineficaz ya que para ellos la 

Ley es permisiva con los empleadores en el extremo de otorgarle la facultad de 

rendir motivos para no cumplir con la cuota de empleo, lo cual genera que año 
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tras año no se cumpla la misma y esto siga perjudicando a la población con 

discapacidad que vive sin oportunidades de inserción laboral ,lo cual recae en que 

el rol de funciones de fiscalización de estas entidades se vean entorpecidas y no 

se puedan desempeñar de manera objetiva, y sumado a ello indican la existencia 

de otros factores que generan que la fiscalización por parte de estas entidades 

sea ineficaz tal como la Ley en materia laboral de discapacidad ( Ley N29973) 

que es contradictoria ya que por un lado indica que el trabajo para esta población 

se debe dar en igualdad pero la misma recorta su Derecho indicando que solo las 

personas que pueden invocar el mismo son aquellas que tienen 33% de 

restricción (SETIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL-Restricción en el 

acceso a beneficios). 

Así como su reglamento (Ley 29973)que en el Art. 56.4, literal b) indica que el 

descargo por incumplimiento se podría dar por razones de carácter técnico ( del 

cual podemos entender el no cubrir los perfiles solicitados),fuera de que para que 

se pueda invocar el Derecho al trabajo en materia de Discapacidad se debe 

cumplir con un porcentaje de restricción el mismo que se ve manejado al antojo 

de los Médicos quienes tienen la facultad de prescindir de dicho porcentaje en la 

ficha de esta población respaldados en la Resolución Ministerial 981 -2016/MINSA 

la cual en el punto 5.5.2 les da la potestad de prescindir del cálculo en 

complejidad de casos ,pero estos prescinden del mismo no siempre en los casos 

señalados en dicha resolución y esto se corrobora con los anexos de Certificados 

de Discapacidad en la presente investigación., Así mismo y no menos importantes 

los factores de accesibilidad en el ámbito de salud y educación que tienen que ir 

de la mano o a la par que el Derecho al trabajo. 

Recurriendo al Derecho Comparado podemos encontrar un problema similar, así 

como indica Caamaño (2009) el cual hace un análisis crítico sobre la magnitud en 

el extremo de eficacia de la legislación laboral chilena, conminando a los 

responsables a crear políticas de defensa en el ámbito de personas con 

discapacidad (p.264). 

Lo dicho se ve reflejado en el 100% de personas con discapacidad encuestadas 

en la presente investigación, las mismas que señalan que no existe una 
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protección por parte del Estado en el extremo de fiscalización para que se 

respeten sus Derechos Laborales. 

Por otro lado Lady Saavedra Zumaeta de la Bolsa de Trabajo de Personas con 

Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se abstiene a 

opinar sobre el desempeño del rol fiscalizador del Estado en materia laboral de 

personas con discapacidad, lo que es comprensible porque en su grado de 

preparación como psicóloga no domina el tema o su conocimiento es limitado 

debido a que solo se encarga de dar conocimiento a las personas con 

discapacidad de alguna oportunidad laboral cuando estas lo requieren y las pocas 

veces que las empresas lo solicitan. 

De lo desglosado se puede desprender la ineficacia encontrada en tanto al 

desempeño de funciones por parte de SUNAFIL en razón al rol fiscalizador del 

Estado, y ello a razón del entorpecimiento generado por parte de la Ley que es 

permisiva y contradictoria, no dejando que las funciones de esta entidad se 

cumplan de manera objetiva. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Identificar la manera en la cual el Estado 

fiscaliza el proceso de contratación laboral. 

SUPUESTO ESPECIFICO 1: En cuanto al rol fiscalizador del Estado 

frente al cumplimiento de contratación laboral se encontraría una brecha 

de intereses por parte de las entidades privadas que son renuentes a 

cumplir con la cuota de empleo establecida en Ley, teniendo facultades 

de la misma norma para eximir su cumplimiento y por parte de las 

entidades públicas, perfiles ambiciosos que requieren personas con 

discapacidad con estudios superiores sabiendo el déficit de educación 

existente en el país y más aún el problema de accesibilidad que tienen 

las personas con discapacidad ,Así como un porcentaje de restricción 

discriminatorio para poder acceder a la inserción laboral y por ende 

cumplimiento de la cuota de empleo. 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Entrevista realizada a la Sub Directora de la Dirección de Fiscalización y 

Sanciones del CONADIS - Patricia Aguirre Rodas, el Jefe del OMAPED - Los 

Olivos- Willy Paredes Granados, del mismo modo con el Sub intendente de 

Actuación lnspectiva de la Intendencia de Lima Metropolitana-SUNAFIL-Juan 

Antonio Castillo de la Cruz y Joel Inga de la Cruz quien es trabajador social de 

OMAPED-Los Olivos convergen posiciones en tanto el proceso de contratación 

laboral en el campo de personas con discapacidad concierne al lanzamiento de 

convocatorias en las cuales se incluye perfiles que puedan desempeñar las 

personas con capacidades distintas. 

Indicando además que la cuota de empleo establecida en Ley no se cumple 

debido a una brecha de intereses de los empresarios que se resisten a acatar la 

misma (sector privado) y lanzamiento de perfiles ambiciosos (sector público) que 

no toma en cuenta los problemas de accesibilidad en el campo de educación y 

salud que son importantes para que se desarrolle de manera idónea la invocación 

al Derecho al trabajo de esta población, indicando además el índice porcentual de 

restricción discriminatorio en la Ley. 

Es así que abocándonos a la Derecho comparado en Chile, Caamaño (2009) 

indica que entre los flagelos de indole laboral encontramos el conflicto de 

intereses por parte de los empresarios haciendo mención de su tendencia atávica 

a resistirse al cumplimiento de la normativa laboral (p.262).,lo cual en nuestra 

jurisdicción se puede ratificar con los porcentajes emitidos por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo en su informe de "Situación de personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo peruano " donde se refleja que el 71,7% 

de empresarios no contratan ni contratarían personas con discapacidad, 

mostrando así también otros porcentajes de los motivos por los cuales no lo 

harían y el mayor índice se da por que la adecuación de instalaciones de la 

empresa para las personas con discapacidad le generan gastos fuera del índice 

que indica que si es que contratarían personas con discapacidad seria por 

responsabilidad social y no por productividad con lo cual podemos entender la no 

tolerancia del peruano con la población con capacidades distintas y la resistencia 

al cumplimiento de la normativa que establece cuotas de empleo obligatorias. 
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Lo dicho se refleja en el comentario del español Borja, J. (s.f) que indica que si no 

hubiese desigualdad, Ja tasa de desempleo seria congruente o estaría en equidad 

para las personas con o sin discapacidad (mensaje de blog), pero lo dicho no se 

da en la realidad. 

Es así que Mercado y otros (2010) nos da razón que lo que se necesita es un 

empleo con apoyo que esté acorde a los candidatos adecuados y que tenga 

perfiles adecuados acorde a las condiciones, ritmo y rendimiento (p.54). 

Es por ello que Tapia y otros (2013) indica la necesidad de la Integración Laboral 

a través de un Empleo Protegido que incluye la facilidad por el extremo de las 

personas jurídicas para la inserción de esta población (p.160). 

A pesar de la obligatoriedad de la Ley los empresarios no acatan la norma tal 

como lo señala Duque (2016) aseverando la obligatoriedad que tiene el Estado y 

los empleadores de cumplir con la misma (p.74) 

Otro problema para tal como indica el Banco Mundial (citado por Samaniego, 

2006) nos da a entender que la Discapacidad tiene que lidiar con la exclusión de 

oportunidades en el campo educación (p.28), lo que denota el problema de 

accesibilidad que es parte del problema para que no se cumpla con la cuota de 

empleo en el país. 

Es por ello que Riaño y otros (2016) indica la importancia de hacer efectivo el 

proceso de inserción laboral garantizando antes la inserción educativa (p.1 13). 

Estas Adversidades son ratificadas por Navarro y otros (2016) el cual las 

posiciona en un flagelo de índole educacional, salud y niveles altos de pobreza 

(p72). 

Así mismo Samaniego (2006) indica que uno de los factores para la inserción 

laboral de esta población se encuentra en el área educativa haciendo mención de 

las pocas alternativas para personas con capacidades distintas en el ámbito 

laboral, limitándolos a trabajos manuales y sueldos bajos, indicando la falta de 

apoyo en su preparación para insertarlos en el campo de trabajo y así poder 

satisfacer sus expectativas y necesidades como personas con discapacidad 

(p.26). 
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Por otro lado Díaz y otros (2015) indica que 1,000 millones de personas con 

discapacidad no pueden participar de manera objetiva en la sociedad debido a 

barreras en los sistemas educativos precarios y empresas que no están 

preparadas para recibirlos (p.30). 

Lady Saavedra Zumaeta, trabajadora de la Bolsa de Trabajo de Personas con 

Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, indica que la 

cuota de empleo de personas con discapacidad se cumple, sin embargo su 

respuesta fue contradictoria puesto que el informe de "Situación de personas con 

discapacidad en el mercado de trabajo peruano "emitido por dicho ministerio 

indica un índice del 71,7% de empresarios que no contrata ni contrataría personas 

con discapacidad. 

Abocándome a la encuesta aplicada a 20 personas con capacidades distintas se 

dilucido mayoría en esta muestra (75% de encuestados), la cual sigue siendo 

ajena al conocimiento de la cuota de empleo obligatoria y por ende se sigue 

vulnerando su Derecho al Trabajo. 

De lo dicho podemos entender que por el Ambito Privado se encuentra una 

brecha de intereses por parte de los empresarios que no acatan con la cuota de 

empleo establecida en Ley por razones de gasto y subestimación en cuanto a la 

productividad de la población con discapacidad, por el Ámbito público un 

problema en tanto al lanzamiento de perfiles ambiciosos sin tener en cuenta el 

déficit en el campo educación en el país así como otros problemas de 

accesibilidad y porcentajes discriminatorios en la Ley para acceder al Derecho al 

Trabajo. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Evaluar de qué manera el incumplimiento del 

rol fiscalizador del Estado Peruano repercute en el ámbito Económico y 

Social de las personas con discapacidad. 

SUPUESTO ESPECIFICO 2: La falta de eficiencia en la fiscalización del 

Estado acarrea un impacto negativo frente a los derechos de las personas 

con discapacidad puesto que por el ámbito económico deteriora la calidad 

de vida que debe tener esta población y en el ámbito social los sigue 

teniendo como una población vulnerable ante la falta de oportunidades. 
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A la entrevista realizada a la Sub Directora de la Dirección de Fiscalización y 

Sanciones del CONADIS - Patricia Aguirre Rodas, el Jefe del OMAPED - Los 

Olivos- Willy Paredes Granados, el Sub intendente de Actuación lnspectiva de la 

Intendencia de Lima Metropolitana-SUNAFIL-Juan Antonio Castillo de la Cruz 

JoeI Inga de la Cruz quien es trabajador social de OMAPED-Los Olivos y Lady 

Saavedra Zumaeta trabajadora de la Bolsa de Trabajo de Personas con 

Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se logró una 

opinión unánime en que la falta de eficiencia en la fiscalización del Estado acarrea 

un impacto negativo que afecta el ámbito económico y social de la población con 

capacidades distintas ya que perjudica su calidad de vida y los mantiene como 

una población vulnerable ante cualquier violación a sus derechos. 

Es por ello que Meléndez (2016) indica que esta población suma un grupo 

desfavorecido que ha enfrentado grandes retos de indole económico y social 

(p.28), entendiendo la congruencia con nuestra realidad. 

Así mismo Reyes y Torres (2015) indican que lo que se busca más que igualdad 

de trato es igualdad de oportunidades, conminando acabar con las barreras socio 

económicas en el campo de personas con discapacidad (p.263) 

En tanto la no contratación de personas con discapacidad recae en el ámbito 

social por la subestimación en tanto a sus capacidades es por ello que Mercado y 

otros (2010) señala la falta de credibilidad en las capacidades de estas personas 

(p.58). 

Andrade, Martínez, Arancibia, Molina, Mesenguen(2014) entienden la 

discapacidad no como una característica de esta población sino como un acervo 

de elementos creados por el mismo entorno (p. 106), haciendo ver la falta de 

comprensión por parte del entorno hacia esta población. 

Así mismo esto se ve reflejado en el porcentaje aflorado en la encuesta realizada 

la que indica que el 100% de la muestra fue víctima en algún momento de 

discriminación en procesos de contratación laboral y en el mismo rango se vivió 

un perjuicio económico debido a las irregularidades en mencionados procesos 

que nunca fueron fiscalizados en sus casos por los entes protectores. 
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De lo mencionado podemos entender que debido a la ineficiencia por parte del 

desempeño del rol fiscalizador por parte del Estado se dilucida un impacto 

negativo en el ámbito económico de la población con discapacidad que necesita 

de un trabajo para tener un ingreso que les permita llevar calidad de vida y en el 

aspecto social siguen siendo una población víctima de la intolerancia, 

discriminación y desigualdad. 
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V. CONCLUSIONES 



De lo visto en la investigación se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

Primero.- 

Se encontró que el rol fiscalizador del Estado es ineficaz en tanto a las funciones 

desempeñadas por SUNAFIL, esto debido al entorpecimiento en sus funciones 

producto de la permisividad de la Ley, la misma que es contradictoria y no permite 

que su rol se desempeñe de manera objetiva y esto se puede corroborar con la 

entrevista aplicada a los especialistas en el capitulo de resultados, ubicándose en 

la pregunta N°02 del instrumento-Guía de entrevista. 

Segundo.- 

Así también se puede entender los problemas encontrados en el Ámbito Privado 

que debe cumplir con la cuota de empleo establecida en Ley del 3% del total de 

trabajadores la cual no se realiza por un conflicto de intereses de los mismos 

empresarios que ven a la persona con discapacidad como un gasto y no como 

una persona que genere ganancias, además de subestimar su productividad por 

las limitaciones que puedan tener de índole física, mental o sensorial., Por otro 

lado en el Ámbito Público se encontró un problema en tanto al lanzamiento de 

perfiles ambiciosos en las convocatorias laborales, sin tomar en cuenta el déficit 

en el ámbito educación en el país y el problema de accesibilidad en si existente 

para esta población, además del porcentaje de restricción discriminatorio de la 

Ley 29973 para poder acceder al Derecho al Trabajo. 

Tercero. - 

Del mismo modo se supo que debido a lo señalado y por la ineficiencia por parte 

del rol fiscalizador del Estado se encontró un impacto negativo en el ámbito 

económico en esta población quienes necesitan de un ingreso para una mejor 

calidad de vida el cual solo podrían encontrar insertándose a la vida laboral, 

Además del problema de índole social que sufren debido a la discriminación, 

intolerancia y desigualdad en sociedad en el campo laboral lo que los sigue 

manteniendo como una población vulnerable. 
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PrimeroS- 

Se dé la modificatoria de la SETIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

de la Ley N° 29973 Ley General de la Persona con Discapacidad en tanto no 

exista índice de Restricción en el acceso al beneficio de inclusión en la cuota de 

empleo señalada en el Articulo 49.1 de la Ley en mención puesto que este genera 

discriminación para poder acceder al Derecho al Trabajo como persona con 

discapacidad. 

Segundo.- 

También se recomienda la modificatoria el Articulo 56.4 literal b) del Reglamento 

de la Ley N° 29973 el cual es permisivo con los empresarios y le da la posibilidad 

de que sigan incumpliendo año tras año con la cuota de empleo obligatoria ,Y que 

en su lugar se señale que cada que no se cumpla con la cuota por razones de 

carácter técnico o por que no se cubrieron los perfiles solicitados se lancen 

nuevas convocatorias extraordinarias con perfiles analizados por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo así como el Consejo Nacional para la Integración 

de la Persona con Discapacidad a fin de que se cumpla obligatoriamente la cuota 

de empleo en tanto a la contratación laboral de esta población; Así mismo se 

recomienda un Estudio Técnico en tanto porcentajes, capacidades y formas de 

inserción laboral de personas con discapacidad, Así como políticas públicas en el 

campo de educación de personas con discapacidad y Accesibilidad para las 

mismas, para que así puedan cubrir los perfiles requeridos por el sector público. 

Tercero, 

Implementar las políticas de Promoción y Difusión de Derechos Laborales de 

personas con discapacidad a fin de que estas puedan saber cuáles son sus 

Derechos desde como tener un Registro de Persona con Discapacidad hasta 

como ser insertado en la vida laboral para que así logren tener una mejor calidad 

de vida; Así como establecer Políticas Publicas de Concientización a la sociedad 

y en especial a los empresarios, indicando que las capacidades distintas no son 

impedimento para que esta población desarrolle o realice roles que los hagan 

útiles para la sociedad y se pueda acabar con la subestimación, desigualdad, 

discriminación 	e 	intolerancia 	hacia 	estas 	personas. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO DE 

TRABAJO DE 
El rol fiscalizador del Estado en relación a la 

INVESTIGAC1ON protección de los Derechos Laborales de las 

personas con discapacidad en Lima Norte 

Problema General ¿Cuál es el rol fiscalizador del Estado en relación a la 

protección de los Derechos Laborales de las personas 

con discapacidad en Lima Norte? 

Problema específico 1 ¿De qué manera el Estado fiscaliza el proceso de 

contratación laboral de personas con discapacidad? 

Problema específico 2 ¿De qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador 

del Estado peruano repercute en el ámbito económico y 

social de las personas con discapacidad? 

Objetivo General Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la 

protección de los derechos laborales de las personas 

con discapacidad en Lima Norte. 

Objetivo Especifico 1 Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el 

proceso de contratación laboral. 

Objetivo Especifico 2 Evaluar 	de 	qué 	manera 	el 	incumplimiento 	del 	rol 

fiscalizador del Estado Peruano repercute en el ámbito 

Económico y Social de las personas con discapacidad. 

Supuesto General El rol fiscalizador del Estado respecto a la protección 

de Derechos Laborales de personas con discapacidad 

es ineficaz en cuanto al desempeño de funciones por 
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parte de SUNAFIL, las mismas que se ven turbadas por 

el enfrentamiento de normas laborales que limitan a 

esta entidad desempeñar su rol fiscalizador de manera 

objetiva 

Supuesto Especifico 1 En 	cuanto 	al 	rol 	fiscalizador 	del 	Estado 	frente 	al 

cumplimiento de contratación 	laboral se encontraría 

una brecha de intereses por parte de las entidades 

privadas que son renuentes a cumplir con la cuota de 

empleo establecida en Ley, teniendo facultades de la 

misma norma para eximir su cumplimiento y por parte 

de 	las 	entidades 	públicas, 	perfiles 	ambiciosos 	que 

requieren 	personas 	con 	discapacidad 	con 	estudios 

superiores sabiendo el déficit de educación existente 

en el país y más aún el problema de accesibilidad que 

tienen las personas con discapacidad ,Así como un 

porcentaje 	de 	restricción 	discriminatorio 	para 	poder 

acceder a la inserción laboral y por ende cumplimiento 

de la cuota de empleo. 

Supuesto Especifico 2 La falta de eficiencia en 	la fiscalización del 	Estado 

acarrea un impacto negativo frente a los derechos de 

las 	personas con 	discapacidad 	puesto que 	por el 

ámbito económico deteriora la calidad de vida que debe 

tener esta población y en el ámbito social los sigue 

teniendo como una población vulnerable ante la falta de 

oportunidades, comprensión y tolerancia de la misma 

sociedad. 

Línea de Investigación Constitucional 

Enfoque Cualitativo 
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Tipo de investigación descriptivo - Básico 

Diseño del estudio Transversal 

Técnicas Análisis de Fuente Documental 

Entrevista 

Encuesta 

Análisis de Fuente Estadística 
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ANEXO 2 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

Instrumento — Guía de entrevista 

(INIVERSIDAD ,  USAR VAELtJ" 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres,..... 
11. Cargo e institución donde labora:............ 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: ..... . ÇN't'W' .. 
1.4. Autor(A) de Instrumento. ............... 

U. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE 
MIMA MV(rE 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES ACIPTAJLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 ioo 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje - - — - 

1 CLARIDAD 
comprensible. - 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y - - 

2 ORJETIVIDAD 
principios cientificos > - - 
Esta adecuado a los objetivos y las — 

3 ACTUALIDAD necesidades 	reales 	de 	la 
investigación,  

4. oRGANIZAcIÓN Existe una organización lógica - - - - 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos - 

5 .StJFICtNCIA 
metodológicos esenciales - - - 
Esta adecuado 	para 	valorar 	las 

5. INTENCIONALIDAD 
variables de la Hipótesis.  

7 .  CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	tiindfundamentos -  - — - - 
técnicos y/o científicos. 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

a COHERENCIA problemas 	objetivos, 	hipótesis. 
 variables e indicadores. 

La 	estrategia 	responde 	una 
- 

9, mE-rolx>LoGtA metodología 	y 	diseño 	aplicados 
--- 

X para lograr probar las hipótesis. 
El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 

Iii PERTINENCIA 
investigación y su adecuación al X Método Científico. 

DL OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: I%1 

	

Lima ,.......... ?.12 	del 20l-, —' 

FIRMA ERT iNFoMWMTr 

DNI No ........ ........ T&f.: 	3 

	

99'iéJí 	 / 
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qp IJHIVERSIDAII '(SAR VALLLJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 

11 Apellidos yNombres 	C'? 	 /)L 

1.2. Cargo e institución donde labora 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: ...... 

1.4, Autor(A) de Instrumento'......¿LJ, 	,Ajiii_  MQPZAP4.kAt N.  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

.>4.9 
- .......... 	...... 

INACEPTABLE - )MINIMAMLNTE 
ACEPTABLE 

CRITERIOS INDICADORES ACEPTABLE  

4045 50 55 60 165 170 175 90 85 90J951 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje  
1 CIARIDAI) 

comprensible. 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y - - 
2 OBJETIVIDAD 

principios cientificos. 

Esta adecuado a los objetivos y  

3. ACflJALIDAI) necesidades 	reales 	de 	la 

investigación. - 
4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - - - - - - 

Toma 	en 	cuanta 	tos 	aspectos - - - - - 
5. SUFICIENCIA 

metodológicos esenciales . 
Esta adecuado para valorar las  

6 IN'FENCIONALII)AI) 
variables de la Hipótesis, - - - - 
Serespalda 	en 	fundamentos 

7 CONSISTENCIA 
técnicos y/o científicos.  
Existe 	coherencia 	entre 	los 

5 COHERENCIA problemas 	objetivos, 	hipótesis 

variables e indicadores ' - 
La 	estrategia 	responde 	una  

9 MET000I.00tA metodología y 	diseño aplicados 

para logar probar las hipótesis. 

El instrumento muestra la relación 

-1 entre 	los 	componentes 	de 	la 
----  10 PERTINENCIA 

Investigaclon y su adecuación al 

- 
Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

Lima. 	 ..... del 20 LY 
FERM%.L EXPERTOiNFOIM4TE 

Noie./Ç 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 

II. Apellidos y Nombres'... 	 VP1 	UC 

12. Cargo e institución donde labora: Do4e 	 (fv . (JCV 

13. Nombre del instrumento motivo de evaluación: 	 dÇ, (7tT . 

1.4.Autor(A)de Instrumento .. .Ij...freí1cj.IA. 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE 
NM~MENTF 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES - ACIPTABLE 

4045 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 
1  Esta 	formulado 	con 	lenguaje - 

1 CLARIDAD comprensible. >ç 

I 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 

2 OBJETIVIDAD principios científicos. - 
Esta adecuado a los objetivos y las - 

3. ACTUALIDAD necesidades 	reales 	de 	la 
- 

investigación. 
4. ORGANIZACIÓN] Existe una organización lógica. - - - - 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
S. SUFICIENCIA metodológicos esenciales - - 

Esta 	adecuado 	para valorar las - 
6. INTENCIONALIDAD 

-- 
variables de la Hipótesis. - . 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

7 CONSISTFNCIA 

J técnicos y/o científicos.  
Existe 	coherencia 	entre 	los 

5. COHERENCIA problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
-- 

variables e indicadores. 
La 	estrategia 	responde 	una 

9. NCTO)LOOIA 1 metodología 	y 	diseño aplicados 
--- 

para lograr probar las hipótesis. 
El instrumento muestra la relación  
entre 	los 	componentes 	de 	la 

lO. PERTINENCIA investigación y su adecuación al  

-- 

Método Científico, 

M. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORAUÓN: 
	

1 90--%]  

Lima,29.ck. W. .. del 'OIt 

FrRMI'DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI No .'4 W74 Telf...... 
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Instrumento - Cuestionario 

lo UNIVERSIDAD (ASAR vALLEJ) 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres: 	 . 	 ................... 

1.2. Cargo e institución donde labora: .... ...j'C6'T .....U.3/.................................... 
13. Nombre del instrumento motivo de evaluación: ...... 	.a1aÇ'td.......  ............ ..... 

1.4. Autor(A) de Instrumento. .... 	 C...A()T)&ç.O5  ...... ......... 

11. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE  INACEPTABLE 
lflNfliúff 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
1. CLARIDAD 

comprensible. 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
2 OBJETIVIDAD 

científicos. 

Esta adecuadoa1osobjetivosylas 

rAe-ru

principios 

ALIDAD necesidades 	reales 	de 	la 

 investigaciónL - 
4 ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - 1 

cuanta 	los 	aspectos 
5. SU?1CLENCIA 

metodológicos esenciales - 
Esta 	adecuado 	para valorar las - - - - - - - 

6 INTENCIONALIDAD 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos --- - - 
técnicos y/o cientificos. -- 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

5. COl-JERENCLA problemas 	objetivos, 	hipótesis, 

--- 
variables e indicadores 

La 	estrategia 	responde 	una - - - 
9. METOIX)WOIA metodologia 	y 	diseño 	aplicados 

para lograr probar las hipótesis. - 
El instrumento muestra la relación 

10 PERTINENCIA 
entre 	los 	componentes 	de 	la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
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UNIVERSIDAD 'E SAR VALLLJ. 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES  

1. 1 Apellidos y Nombres .....'Pt'. 
1,2. Cargo e institución donde labora: 	 . 

l 3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: .... Cç4i,ç). ...... ...... 
1 4 Autor(A) de Instrumento: .......  

fi. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

4/4 ......... 

W fD'rÁ Df r A 
M1NNfl 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES 

40 45 50 55 60 65 70 175 J 80 85 í 90 195 1100 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
1. CLARIDAD 

comprensible 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y - 
2 OBJETiVIDAD 

principios cientiflcos. 

Esta adecuado a los objetivos y las 

3 ACTUALIDAD necesidades 	reales 	de 	la 

investigación - - - - - 
4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - - - - 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
5 SUFICIENCIA 

metodologicos esenciales - 
Esta 	adecuado para valorar las 

6 INTENCIONALIDAD  
variables de la Hipótesis. - - 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 

 7 CONSISTENCIA 
técnicos y/o científicos. - 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

8. COHERENCIA problemas 	objetivos, 	hipótesis, 

variables e indicadores. 

La 	estrategia 	responde 	una - 
9. METODOLOGÍA metodología 	y 	diseño 	aplicados 

para lograr probar las hipótesis. Y' 
El instrumento muestra la relación 

entre 	los 	componentes 	de 	la 
lO PERTINENCIA 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

RL OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- 	El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: L5 I 
de¡ 2017 

(7)7 

FIR!/cP6ORMANTE 

DM ó0 	1)Telf. 
 



lo IJØVRSÜAD o>  (SAR v4t1EJ41 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres...... 

1.2. Cargo e institución donde labora: ...... 	 LCJ/.... ............. ........................................... 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 

LA. Autor(A) de Instrumento. ........ 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE { 
1IMMAMvrrE 

ACEPTABLE CRITERIOS INDICADORES AC!PTAILL _____ 
ji 951OO 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje - - - - - - 
1. CLARIDAD 

comprensible. 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y - - - - - - - 
2. OBJETIVIDAD 

principios científicos. 

Esta adecuado a los objetivos y las - - - - - 
3. ACTUALIDAD necesidades 	reales 	de 	la 

investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - - - - - - - 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos - - - - - 

S. SUFICIENCIA 
metodológicos esenciales - - - 
Esta adecuado 	para valorar las - - - - 

6. INTENCIONALIDAD 
variables de la Hipótesis - 
Se 	respalda 	en 	fundamentos - - - - - - 

7. CONSISTENCIA 
técnicos y/o científicos - - - - - - - 
Existe 	coherencia 	entre 	los - 

. COLIERENCIA problemas 	objetivos, 	hipótesis, 

variables e indicadores. 

La 	estrategia 	responde 	una - - - - - - - - - - 
9. METODOLOOIA metodología y diseño aplicados 

para lograr probar las hipótesis 

El 	strumento muestra la relación - - - 
entre 	los 	componentes 	de 	la 

lO. PERTINENCIA 
investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

• El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: I5°I 
del 2017 

DNI No. I3O..Telf 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTOS 

Guías de entrevista 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

Título: El rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los Derechos 
Laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte. 

Gula de entrevista 

Entrevistado: 

Cargo 	 / 	 profesión 	 1 	 grado 
académico:  

Institución:  

Objetivo general: Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la 
protección de los Derechos Laborales de las personas con discapacidad en Lima 
Norte. 

1. Explique usted ¿En qué consiste el rol fiscalizador del Estado 
respecto a los Derechos Laborales de las personas con 
discapacidad? 

........ 
o.a-iç 	 ... &..f-c-J.. ........ 

..çJt.. 
.D7ÇO........c'.P.7LQ. 

ççJ 

2. Como considera usted el rol fiscalizador del Estado frente a la 
protección de los Derechos Laborales de las personas con 
discapacidad. 

................../ 	cci . .d1 

caí a /JO 
ç.y:a 
S' i.9t 	 ......... 

.......................................................... 



Objetivo específico 1: Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el 
proceso de contratación laboral. 

3. ¿En qué consiste el proceso de contratación laboral de las personas 
con discapacidad? 

LL.2Q5....  
... ( 	 .. 

............................................................................................. 

4. ¿Considera usted que la cuota de empleo de personas con 
discapacidad establecida en ley en el porcentaje de¡ 3% para las 
entidades privadas y  5% para las entidades públicas se cumple de 
manera objetiva? ¿Por qué? 

PIO 	 ZLM& 	;  

cia Q.g.2q1p.... 
i2 .......QLIí' 

725..2z 	 .... 
¿.. 	QhQJ..4 	 .... 

................................................................................. 

Objetivo especifico 2: Evaluar de qué manera el incumplimiento del rol 
fiscalizador del Estado Peruano repercute en el ámbito Económico y Social de 
las personas con discapacidad 

S. ¿Cree usted que el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado 
Peruano en las entidades públicas y privadas repercute de manera 
Económica y Social en las personas con discapacidad? ¿Por qué? 

'.L9»...........2L.C?Ç-.... Q.QCÇC 
.... 

v: /.? (  ....... 5...5:cc4............................ 
............................................................................... 
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4HAiA 

MUNC1P.LIA t33TRItAL Di LOS oi 
PEqso 

	

11MAYO2017 	¡ 
Hora ...... Folios 

UWJvFRSIDAL) .:EsAR VALLEJO 
	 N°Rg. .... 	.................. 

SOLICITO: 
Entrevista para recojo de datos 
- Tesis para título profesional 

/,icgçJ...c)tio 

Yo LUIS ANGEL MENDOZA AMAYA identificado con DNI N° 45994579, 
alumno de la EP de DERECHO, a usted con el debido respeto me presento y 
le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis 

que vengo elaborando titulada: "El rol fiscalizador del Estado en relación a 

la protección de los Derechos Laborales de las personas con 

discapacidad en Lima Norte", solicito a Ud. Se sirva concederme una 

entrevista con fines educativos y de información necesaria para los resultados 

de mi trabajo de investigación (Tesis). Para este efecto adjunto los siguientes 

documentos: 

- Instrumento (Guía de entrevista) 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

Urna, 11 de mayo del 2017 

LUIS JIMABIDOZA AMAYA 
5994579 
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' 	MClPAL*D D$R1A bE LO O 
A 

Ct,i D1C*i< C 

lLDc 

11 	2017 2017 

jj
U*VIRSIOAD CSAK VALLEJO Hora __..__. Folios 

N° Reg. 	- 

SOLICITO: 
Entrevista para recojo /de datos 
- Tesis para título profesional 

rS 

Yo LUIS ANGEL MENDOZA AMAYA identificado con DNI N° 45994579, 
alumno de la EP de DERECHO, a usted con el debido respeto me presento y 
le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis 

que vengo elaborando titulada: "El rol fiscalizador del Estado en relación a 

la protección de los Derechos Laborales de las personas con 

discapacidad en Lima Norte", solicito a Ud. Se sirva concederme una 

entrevista con fines educativos y de información necesaria para los resultados 

de mi trabajo de investigación (Tesis). Para este efecto adjunto los siguientes 

documentos: 

- Instrumento (Guía de entrevista) 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

Lima, 11 de mayo deI 2017 

LUIS ANGE NDOZA AMAYA 
DNI. 994579 

()/ 
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ElPERUJ r  

HOJA DE TRÁMITE 

E*F 	tENTE  

2017-001-E002638 

Estado PENDIENTE 

Prioridad MEDIA 

Dias o 
Creado mesapartes 

Remitente: PERSONA NATURAL 	 Interesado: LUIS ANGEL MENDOZA AMAYA 

Detalle: OH! 45994579 	 Documento: NO INDICA 

Asunto: SOLICITA ENTREVISTA PARA RECOJO DE 	 Ingreso: 11-5-2017 

Utd: 

Descripción : SOLICITA ENTREVISTA PARA RECOJO DE DATOS 

Tp Enviado Por Recibido Por Fecha Derivación Acciones Documento Adjunto y/o Observ. 

O CONADISMP CONADIS.PRE 11-5-2017 14 

O CONAOIS.PRE CONAIDIS.SG 12-5-2017 1 

O CONADISDFS PATRICIA AGUIRRE 16-5-2017 1 

ACCIONES 

1 TRAMITE 

2 ADJUNTAR ANTECEDENTES 

3 AGREGAR AL EXPEDIENTE 

4 ARCHIVAR 

5 DEVOLVER AL INTERESADO 

6 MUY URGENTE 

7 GESST. VB Y/O FIRMA 

6 OPINAR O INFORMAR 

9 NOTIFICAR AL INTERESADO 

10 POR CORRESPONDERLE 

11 PREPARAR RESPUESTA 

12 PROYECTAR RESOLUCIÓN 

13 ESTUDIO VIO ANÁLISIS 

14 CONOCIMIENTO Y FINES 

15 RECOMENDACIÓN 

16 EJECUCIÓN 

17 REVISAR Y COORDINAR 

16 SEGUIMIENTO 

19 NO COMPETENCIA 

20  

21 ATENDER Y RESPONDER 

22 EVALUAR E INFORMAR 

23 COORDINAR 

OBSERVACIONES 

MQ 



&JKIVFPSIDAO CESAR VALLEJO 

SOLICITO: 
Entrevista pare recodo de datos 
- Tuis peru titUlO profesional 

Yo LUIS ANGEL MENDOZA AMAYA Identificado con DNI Pl' 48$14571 
alumno de la EP de DERECHO, a usted con el debido respeto me presento y 
le manifiesto: 

Que siendo requisito Indispensable el recojo de datos necesados pera la tesis 
que vengo elaborando titulada: "El rol liscalzador del Estado en relación a 

la protección de los Derechos Laborales de las personas con 
discapecidad en Urna Nort." solidloa Ud. Se sva conce~ una 
entrevista con fines educativos y de Información necesaria para los resultados 
de ml trabajo de investigación (Tesis) o en su defecto responder la entrevista 

por escrito y para silo anexo si siguiente in*%w~ de recolsón: 

- Instrumento (Gula de entrevista) 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder ml petición. 

Urna 1$dsodeI1O17 

LUIS ANGEL MM)OZA AMAVA 
DNLdI$467$ 
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lo U$IIWPSIOAD CftAR VA.LIJO 

SOUCO: 
Entrevista prs recojo de datos 
- Tesis para titulo profesional 

1 	'Y 

ENTIDAD/AREA. 
ác- 

Yo LUIS ANGEL MENDOZA AMAYA ldenbflcedo con ONI N 4599457$ 
alumno de la EP de DERECHO, a usted con el debido respeto me presento y 
le manifIesto: 

Que siendo requisito Indispensable øl recojo de datos necesarios pera le tesis 

que vengo elaborando titulada: TMEI rol flscallzador del Estado en relación a 

la protección de los Derechos Laborales de las personas con 

discapacidad en Urna Noit. solicito a Ud Se sirva concederme una 

entreviste con fInes educativos y de Información necesaria pera los resultados 

de mi trabajo de Investigación (Tesis) o en su detecto responder la entrevista 

por escrito y para ello anexo el siguiente Instrumento de recolección: 

• Instrumento (Guía de entrevista) 

Portento: 

A usted, ruego acceder mi pclón. 

Llaia1  15 de mayo del 201? 

........... ... i ............... 

	

LUIS ANGEL 	AMAVA 
DNL4SS$457$ 

M. 



Encuesta 

jJ UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 	 FACULTAD DE DERECHO. 

ESCUELA ACAOEMICO PROES4O?4AL DE DERECHO 

Cuestionario 

Título: El rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los Derechos 
Laborales de las personas con discapacidad en Urna Norte. 

Investigador. Luis Angel Mendoza Amaya 

Discapacidad: 

Fecha:  
• Cuestionario solo para personas Con discapacidad. 

• Marque solo una opción para cada una de las respuestas. 

Objetivo Determinar el rol fiscalizador del Estado en relación a la protección de los 
General Derechos Laborales de las personas con discapacidad en Lima Norte. 

¿Conoce usted que entidad estatal se encarga )< Superintendencia 
de fiscalizar y velar por la protección de los Nacional de 
Derechos Laborales de las personas con Fiscalización 
discapacidad? Laboral- 

1 b) Organización 
Nacional de 
Trabajo. 

c) No sabe / no 
opina. 

¿Cree 	usted que 	el Estado protege los a) 	Si 
2 derechos 	laborales 	de 	las 	personas 	con 

N ° 
discapacidad? 
¿Cree usted que el estado 	fiscaliza a las 
instituciones públicas y privadas en casos de a) 	Si 

3 
afectación a los derechos laborales de las 4 No 
personas con discapacidad?  
¿Usted tienen conocimiento que el Estado Si 

4 está en la obligación de fiscalizar el pleno goce 
de sus Derechos Laborales? 

b 	NO  

¿Cuándo ha trabajado en alguna institución 
pública o privada le fueron reconocidos todos a) 	Si 

sus derechos laborales corno persona con No 
discapacidad? / 

Objetivo Identificar la manera en la cual el Estado fiscaliza el proceso de contratación 
Específico laboral. 

N° 1 
¿Sabía usted que la cuota de empleo de - 
personas con discapacidad establecida en Ley a) 	St 

6 
es del 3% para entidades privadas y5 % para No 
entidades públicas?  

KM 



q0 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 	 FACULTAD OEDERECHO, 

ESCUELA ACADEMICO POESiONAL DE DERECHO 

¿Cree usted que los procesos de contratación a) Si 	 - 
7 laboral de personas con discapacidad se llevan 

No 
a cabo con absoluta transparencia?  

¿Conoce usted alguna entidad pública o 
privada 	que 	haya 	sido 	sancionada 	por a) 	Si 

8 irregularidades 	en 	los 	procesos 	de 
No 

contratación 	laboral 	de 	personas 	con 
discapacidad? 1 

Objetivo Evaluar de qué manera el incumplimiento del rol fiscalizador del Estado 
Especifico peruano repercute en el ámbito Económico y Social de las personas con 

N°2 discapacidad.  
¿Alguna vez fue víctima de discriminación en Si 

9 algún proceso de contratación laboral? b) No 

¿Si su respuesta anterior fue afirmativa, diga a) 	Si 
10 usted si acudió a la SUNAFU, para denunciar 

el hecho? 
¿Alguna vez sufrió 	perjuicio económico Si 

11 como consecuencia de las irregularidades en 
b No 

un proceso de contratación laboral? 

Gracias 

EE 
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